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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 
DEL DÍA LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
 
 
 
 
Se inició la sesión 13:00 horas, con la asistencia del Presidente Óscar Reyes, del 
Vicepresidente Andrés Egaña; y los Consejeros Mabel Iturrieta, Marigen Hornkohl, María 
de los Ángeles Covarrubias, Roberto Guerrero, María Elena Hermosilla,  Genaro Arriagada 
y Gastón Gómez y del Secretario General (S) Jorge Cruz. Justificó su inasistencia la 
consejera Esperanza Silva y el Consejero Hernán Viguera cuya renuncia al cargo se 
encuentra en tramitación. 
 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION DE CONSEJO CELEBRADA EL DÍA 04 DE 

DICIEMBRE DE  2017. 
 

Por la unanimidad de los señores Consejeros presentes, compuesta por su Presidente 
Oscar Reyes y los Consejeros Andrés Egaña, Genaro Arriagada, María de los Ángeles 
Covarrubias, Gastón Gómez, Roberto Guerrero, María Elena Hermosilla, Marigen 
Hornkohl y Mabel Iturrieta, se aprobó el Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo 
celebrada el día lunes 04 de diciembre de 2017. 

 
2.- CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

 
 
El Presidente informó a los Consejeros lo siguiente: 
 
2.1. El Ranking de los 35 Programas de TV Abierta con mayor audiencia, período 

comprendido entre el 30.11.2017 al 06.12.2017. 
 
2.2. Las fechas de las próximas Sesiones de Consejo: 

- Para el mes de diciembre 2017:  lunes 18, a las 13:00 horas y martes 
19,  a las 17:00 horas. 

- Para el mes de enero de 2018; lunes 08 y 22, a las 13:00 horas; y los 
días martes,  09 y 23, a las 17:00 horas. 

- Para el mes de febrero de 2018: lunes 05 y 26, a las 13:00 horas. 
 
2.3.  La Franja Electoral está siendo transmitida desde el domingo 3 de diciembre 

de 20:50 a 21:00 hrs, durante 12 días consecutivos, terminando el 14 de 
diciembre. Se entregan las mediciones de rating del CNTV.   

 
2.4. Que se conformará el Comité de Consejeros para revisar las Bases del 

Concurso para otorgar las frecuencias nacionales de Televisión Cultural y 
Educativa. Se encarga a la Jefa de Relaciones Institucionales, coordinar las 
reuniones de los Consejeros.  
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3.-     CONCURSO PÚBLICO PARA CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA DE LIBRE 
RECEPCIÓN UHF DIGITAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO, CONCURSO N°6, CANAL 50, 
CATEGORÍA REGIONAL, LOCALIDAD DE LOS ANDES Y SAN FELIPE. 

 
Por la unanimidad de los Consejeros presentes, compuesta por su Presidente Oscar 
Reyes y los Consejeros Andrés Egaña, Genaro Arriagada, María de los Ángeles 
Covarrubias, Gastón Gómez, Roberto Guerrero, María Elena Hermosilla, Marigen 
Hornkohl y Mabel Iturrieta, acordaron como Medida para Mejor Resolver, requerir 
a los postulantes al Concurso N°6, y a todos los postulantes que actualmente se 
encuentren concursando para obtener una Concesión de Radiodifusión Televisiva 
de Libre Recepción UHF Digital, que informe dentro del plazo de 5 días hábiles, 
mediante declaración jurada, si tienen contratados trabajadores bajo vínculo 
laboral y la razón por la cual no se puede emitir, a su respecto, el certificado 
regulado en el artículo 183-C del Código del Trabajo. 
 
Se autoriza al Presidente para ejecutar el presente acuerdo sin esperar su posterior 
aprobación. 
 

 
4.-  ACUERDO DE CONSEJO PARA CONVOCAR Y CONSTITUIR LOS COMITÉS ASESORES 

EN LAS LOCALIDADES DE SAN JOAQUÍN, CONCEPCIÓN, ARICA, PICHILEMU, 
PEÑAFLOR, TALAGANTE E ISLA DE MAIPO. 

 
Se acordó por la unanimidad de los Consejeros presentes, compuesta por su 
Presidente Oscar Reyes, su Vicepresidente Andrés Egaña, y los Consejeros Genaro 
Arriagada, María de los Ángeles Covarrubias, Gastón Gómez, Roberto Guerrero, 
María Elena Hermosilla, Marigen Hornkohl y Mabel Iturrieta, que previamente a la 
convocatoria para la conformación de los Comités Asesores, el Departamento de 
Relaciones Institucionales, con consulta a los Directores Regionales, presente una 
nómina, con una breve reseña de los operadores de televisión, organizaciones de 
padres de familia, de educadores, entidades educacionales, culturales, 
organizaciones de salud y empresariales; como también, representantes del 
Ministerio de Educación, la Subsecretaría de Telecomunicaciones y del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes.  
 
La Consejera Iturrieta, señala que debe considerarse la opinión de los Directores 
Regionales en la conformación de los Comités Asesores, sin perjuicio de que sea el 
Consejo quien decida que personas o instituciones lo conforman.  
 
El Consejero Gómez recalca que será el Consejo quien conformará los Comités.  
 
Se autoriza al Presidente para ejecutar el presente acuerdo sin esperar su posterior 
aprobación. 

 
 
 
5.-  ABSUELVE A RED TELEVISIVA MEGAVISIÓN S.A. POR SUPUESTA INFRACCIÓN AL 

ARTÍCULO 1°, DE LA LEY N° 18.838, MOTIVADA POR LA EMISIÓN DEL PROGRAMA 
“AHORA NOTICIAS EXTRA” EL DIA 15 DE JULIO 2017 (INFORME DE CASO A00-17-
603-MEGA). 
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VISTOS: 
 
 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º, 12, letra b), y 33º y siguientes de la Ley 

Nº18.838;  
 

II. Que, por ingresos CNTV N° CAS-14335-V9T5D2, un particular formula 
denuncia contra la emisión del programa “Ahora Noticias Extra”, emitido el 
día 15 de julio de 2017;  
 

III. La denuncia, reza como sigue: 
 

«Ayer sábado en la cobertura del fenómeno climático de la calda de nieve en Santiago 
y que causó diversos estragos cortes de luz y otros, este canal no cumplió con el 
artículo 25 inciso segundo de la ley 20.422. Como si fuera poco, cumplió el fallo de la 
Corte Suprema Rol 10216-2017, donde se les ayudas los canales usar lengua de señas y 
subtitulado y no una u otra como se ha venido haciendo hasta ahora. Dicho fallo se 
encuentra notificado a todos los canales con fecha 7 de julio como se puede ver en 
página web del poder judicial, causa Rol 4978 de la Corte de Apelaciones de Santiago. 
adjunto fallo integro de la Corte Suprema».  

 
IV.  En virtud de ello, el Departamento de Fiscalización y Supervisión emitió su 

informe A00-17-603-MEGA, que junto con el material audiovisual ha sido 
tenido a la vista;  

 
V.  En su sesión de 23 de octubre, el Consejo formuló cargos en contra de Red 

Televisiva Megavisión S.A. por supuesta infracción al artículo 1°, de la Ley 
18.838, que se configuraría por la exhibición del programa aludido sin 
incluir subtitulado oculto y lengua de señas, de conformidad al artículo N° 
25, inciso segundo de la Ley N° 20.422; tomando en cuenta que se trató de 
una transmisión informativa relativa a una situación de emergencia;  

 
VI.  Que, el cargo fue notificado mediante oficio N° 1.546, de 2 de noviembre 

de 2017, presentando la concesionaria sus descargos oportunamente, que 
señalan, en síntesis:  
 

1. No controvierte los cargos. Reconoce, que, durante la cobertura informativa 
individualizada, la concesionaria sólo implementó subtitulado oculto y no lenguaje de 
señas como ordena el art. 25 de la Ley 20.422. 

2. Justifica su comportamiento en dificultades técnicas para implementar el mandato 
que fluye del nuevo texto del art. 25 de la Ley 20.422 y lo resuelto por la Corte Suprema 
en sentencia de 13 de junio de 2017 (Rol 10.216-2017), donde el máximo tribunal 
estableció que el no cumplimiento de la antedicha disposición importa una vulneración 
a los derechos fundamentales de la población sorda, configurando una infracción al 
texto constitucional. 

3. Por otra parte, aduce que a partir de la modificación del art. 25 de la Ley 20.422 y 
la interpretación que de esta disposición ha realizado la Excma. Corte Suprema, se ha 
generado una situación de falta de claridad para los servicios de televisión acerca del 
modo más adecuado de dar cumplimiento a la normativa, que requiere de una 
intervención de la autoridad competente para que, en ejercicio de la potestad 
reglamentaria, regule las “formas, modalidades y condiciones” en que deberán operar 
las concesionaria en las diversas hipótesis a que se refiere el art. 25 de la Ley 20.422. 

4.  Finalmente señala que, sin perjuicio de reconocer la infracción que se le imputa, 
solicita al H. Consejo tener en consideración que MEGA se encuentra actualmente 
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implementando los sistemas necesarios para, en adelante, dar pleno cumplimiento a la 
normativa sobre inclusión de las personas con discapacidad auditiva,  

 
razones, por las cuales solicita su absolución respecto al cargo formulado o en su 
defecto que se le imponga la mínima sanción que en derecho corresponda;  

 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, “Ahora Noticias Extra”, fue un programa de televisión 
perteneciente al género informativo, transmitido por MEGA el 15 de julio de 2017, 
durante el cual se mantuvo en forma extensa la cobertura de los sucesos noticiosos 
relativos a la fuerte lluvia y nevazón ocurrida en las regiones Metropolitana y de 
Valparaíso;  

 
SEGUNDO: Que, la emisión fiscalizada corresponde a un informe extraordinario de 
prensa que da cuenta de la situación de emergencia en las regiones Metropolitana 
y Valparaíso, producto de la nevazón y lluvias, lo que generó diversos cortes de luz 
en miles de hogares (33 comunas de la Región Metropolitana sin electricidad), 
semáforos apagados en varias comunas, calles con tránsito suspendido e 
infraestructura dañada. A continuación, se detallan los contenidos fiscalizados:  

- Monitoreo constante en imágenes a Plaza Italia.  
       Se informa que el paso Las Vizcachas está cerrado.  

- Contacto telefónico con Vanessa Marimón, Gobernadora Provincia Cordillera, quien entrega 
algunas medidas para evitar accidentes respecto a la nieve. Se informa que hay 285 mil 
hogares sin energía eléctrica. 

- Análisis en el estudio de la nieve caída en las distintas comunas de la capital. 
- Despacho por colapso por nieve en cuartel de Bomberos de Lo Espejo. 
- Despachos en vivo desde Plaza Italia, La Florida y Ñuñoa. Se muestran las calles y montañas 

cubiertas de nieve.  
- Recomendaciones de experto automotriz para enfrentar sin riesgo de accidentes la caída de 

nieve. 
- Revisión de las redes sociales. La ciudadanía comenta el fenómeno climático. 
- Registros de secuencias que exhiben la caída de nieve en distintos puntos de Santiago. Se 

utilizan drones para captar una visual generalizada de la situación. 
- Análisis en el estudio de la nieve caída en las distintas comunas de la capital. 

- Contacto telefónico con Alex Gerhard, Jefe de prevención, Asociación Chilena de Seguridad, 
quien entrega algunas indicaciones para enfrentar sin peligros la caída de nieve. 

- Se informa respecto de la suspensión de partidos de fútbol por nieve. Se exhibe comunicado 
de la ANFP. 

- Se informa de cortes de luz eléctrica en Santiago. Semáforos apagados y peligro de 
accidentes. 

- Contacto telefónico con Gerente General de Distribución ENEL. 
- Información de rutas y calles cortadas. 
- Contacto telefónico con Carolina Herrera, médico broncopulmonar, quien entrega 

recomendaciones para el cuidado de menores de edad respecto a la nieve. 
- Despacho en vivo con la evaluación y balance de la emergencia por parte del Intente (S) 

Metropolitano respecto de las consecuencias de la masiva caída de nieve.  

- Informe meteorológico en el estudio. 
- Nota desde Puente Alto sobre carpa de circo que cayó debido a la nieve.  
 

TERCERO:  Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-
lite, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19° N°12 
inciso 6° de la Constitución Política y 1°, incisos cuarto y octavo; 12°, letra b) 
inciso quinto; y 33° y siguientes de la Ley 18.838; disposiciones referidas al 
principio del correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
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CUARTO: Que, en relación con la fiscalización de los contenidos reseñados a la luz 
de las denuncias formuladas, cabe aclarar que esta entidad carece de las 
competencias legales para emitir un pronunciamiento como el que solicitan los 
denunciantes.  

En efecto, en relación con la obligación de los servicios de televisión de incorporar 
mecanismos de comunicación audiovisual que posibiliten el acceso a la 
programación, cuando se trata de informativos relativos a emergencias, la 
competencia fiscalizatoria relativa a la aptitud de tales medidas, se encuentra 
entregada a otras instituciones públicas;  

 

QUINTO: En efecto, los servicios de televisión deben disponer la permanente 
adecuación del contenido de sus emisiones a las exigencias de los bienes 
jurídicamente tutelados que componen el acervo sustantivo del principio del 
correcto funcionamiento, que han sido señalados por el legislador en el inciso 
cuarto del Art. 1º de la Ley Nº18.838; a saber: la democracia; la paz; el pluralismo; 
el desarrollo regional, el medio ambiente; la protección del medio ambiente; la 
familia; la formación espiritual e intelectual de la niñez, los pueblos originarios; la 
dignidad humana y su expresión en la igualdad de derechos y trato entre hombres 
y mujeres y todos los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

El inciso octavo, del citado artículo, dispone que se podrá considerar correcto 
funcionamiento la incorporación de facilidades de acceso a las transmisiones para 
personas con necesidades físicas especiales;  

 

SEXTO: En este contexto, es clave recordar que el artículo 12°, letra b), determina 
que el Consejo Nacional de Televisión velará por el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley N° 20.422 y su reglamento. 

Tal determinación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la 
Constitución Política de la República, debe ser efectuada al alero del principio de 
legalidad, que se extiende al discernimiento de las competencias de los órganos 
estatales; y que implica, en el marco del Derecho Público, realizar una 
interpretación restrictiva de sus potestades, máxime cuando estas coexisten con 
atribuciones de organismos técnicos especializados;  

 

SÉPTIMO: En tal sentido, es del caso señalar que en lo referente a las transmisiones 
televisivas y los estándares técnicos de acceso a la programación –mecanismos de 
comunicación audiovisual-, que los canales de televisión deben implementar en 
caso de transmisiones informativas vinculadas a emergencias, para velar por la 
protección e igualdad de las personas con discapacidad; rige lo dispuesto en la 
legislación sectorial específica sobre la materia -Ley N° 20.422-, y su reglamento;  
 
OCTAVO: Así, cabe señalar que el artículo 62, letra j), de la Ley  N° 20.422, 
establece que corresponde al Servicio Nacional de la Discapacidad velar por el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad, lo que no se entiende 



6 

 

sino en vinculación con el resto de las facultades que ese precepto entrega a ese 
organismo, vinculadas a discernir la adecuada interpretación de la normativa 
relativa a la igualdad de oportunidades e inclusión social de las personas 
discapacitadas. 
 
Tal atribución competencial, es reiterada por el artículo 6°, del Decreto N° 32, de 
2011, del Ministerio de Planificación, que reglamentó normas para la aplicación de 
Mecanismos de Comunicación Audiovisual que posibiliten el acceso a la 
Programación Televisiva para personas con Discapacidad Auditiva. 
 
Ese precepto, aclara que SENADIS velará por el cumplimiento de las disposiciones 
del reglamento en cuestión, el que, como ya se indicó, contiene la regulación 
relativa a la aplicación de mecanismos de comunicación audiovisual que posibilitan 
el acceso de personas con discapacidad auditiva a programación televisiva de 
distinta índole, incluidos los informativos relativos a emergencias; como exige el 
artículo 25 de la Ley N° 20.422. 
 
A su vez, es útil recordar que el Art. 57 de esa ley, radica en el Juez de Policía 
Local del domicilio del afectado, la competencia para conocer de cualquier caso 
en que se alegue una acción u omisión arbitraria o ilegal que perturbe o prive de 
los derechos garantizados en dicha Ley;  
 
NOVENO: Tal régimen general de fiscalización y sanción establecido por la ley, 
evidencia el carácter especial y excepcional de las disposiciones que la Ley 
N°18.838 contiene sobre la materia. 
 
En efecto, como se aprecia de sus artículos 12, letras b) y m), ellas se refieren 
únicamente al uso de mecanismos de comunicación audiovisual de que se trata en 
vinculación a los programas financiados por el Fondo de Apoyo a Programas 
Culturales, y a la transmisión de Campañas de Utilidad Pública, estableciendo, para 
uno y otro caso, obligaciones distintas en relación con el uso de subtitulado oculto 
y lengua de señas;  
 
DÉCIMO: En la Ley N° 18.838, no se encuentra una norma general que habilite a 
esta entidad para realizar una labor interpretativa, con fuerza obligatoria, sobre 
mecanismos de comunicación audiovisual que los servicios de televisión deben 
implementar en sus noticiarios; pues la propia Ley N° 20.422 y su reglamento 
entregaron a otras entidades públicas tal determinación específica, y régimen 
sancionatorio asociado;  
 
DÉCIMO PRIMERO: Por tal motivo, en la actualidad, el Consejo Nacional de 
Televisión sólo se encuentra facultado para velar por el cumplimiento de la 
normativa de la Ley N° 20.422 en los casos puntuales a que se ha hecho referencia, 
que no corresponden a los hechos denunciados. 
 
De emitir un pronunciamiento con tal alcance, se vulneraría el principio 
competencial establecido en el inciso segundo del artículo 7°, del Texto 
Fundamental, piedra angular de la directriz de juridicidad con que deben cumplir 
todos los órganos públicos en el ejercicio de sus labores, por lo que,  
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El Consejo Nacional de Televisión acordó, por una mayoría conformada por los 
Consejeros Reyes, Covarrubias, Guerrero, Egaña, Gómez, Arriagada y 
Hermosilla, absolver a Red Televisiva Megavisión S.A. del cargo formulado en 
su sesión de fecha 23 de octubre de 2017, respecto a la emisión del programa 
“Ahora Noticias Extra” efectuada el 15 de julio de 2017, y archivar los 
antecedentes. 
 
Las Consejeras Hornkohl e Iturrieta, fueron de la opinión de sancionar a la 
concesionaria. La primera, en atención al reconocimiento expreso de 
responsabilidad que efectúa la concesionaria. La segunda, en razón de que el 
artículo 25 inciso 2° de la Ley 20.422, que establece Normas sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, dispone 
expresamente que: «los bloques noticiosos transmitidos por situaciones de 
emergencia o calamidad pública que se difundan a través de medios televisivos 
o audiovisuales deberán ser transmitidos o emitidos subtitulados y en lenguaje 
de señas», y a su vez el art. 1° de la Ley 18.838, que se podrá considerar 
correcto funcionamiento la incorporación de facilidades de acceso a las 
transmisiones para personas con necesidades físicas especiales»; preceptos que 
deben armonizarse con el art. 12 b) de la misma ley, que indica que el Consejo 
Nacional de Televisión deberá siempre velar por el cumplimiento de la Ley Nº 
20.422 y su reglamento. 
 
En atención a ello, estima, se destaca que la Ley 20.422 tiene por objeto 
propender a la plena integración de las personas con discapacidad en la vida 
nacional; y la omisión del deber de conducta que le impone el art. 25 de la Ley 
a la concesionaria, de implementar el uso de subtitulado oculto y lenguaje de 
señas conjuntamente durante las coberturas informativas ocurridas con ocasión 
de situaciones de emergencia, puede interpretarse, en armonía con lo indicado 
por la Excma. Corte Suprema en su fallo Rol. N° 10.216-2017, como un acto 
que coloca a las personas sordas en un escenario de discriminación arbitraria y 
vulnera sus derechos fundamentales; máxime tomando en cuenta, que MEGA 
reconoce en sus descargos su responsabilidad.   

Por lo tanto, estima, que existen argumentos suficientes para entender que se 
cumplen los presupuestos para configurar una infracción al correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión. 

Sin perjuicio de lo razonado, se deja constancia que el Consejo Nacional de 
Televisión, por unanimidad de sus integrantes presentes, acordó transmitir al 
Senado de la República, con motivo del uso de la facultad del artículo 12°, letra 
k) de la Ley N° 18.838, la necesidad de que en la Ley N° 18.838 se incorpore 
el uso de lenguaje de señas en todas las hipótesis en las que esta entidad está 
facultada para fiscalizar la materia. 
 
 

 
6.-  APLICA SANCIÓN A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A. POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 5º DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES 
DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “HBO”, DE 
LA PELÍCULA “MI ABUELO ES UN PELIGRO”, EL DIA 30 JULIO DE 2017, A PARTIR 
DE LAS 16:12 HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y 
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NIÑAS MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA 
MAYORES DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO P13-17-684-TELEFONICA). 

 
 
VISTOS: 

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838;  

II. El Informe de Caso P13-17-684-TELEFONICA, elaborado por el 
Departamento de Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 16 de octubre de 2017, acogiendo lo comunicado 
en el precitado informe, se acordó formular a Telefónica Empresas Chile 
S.A., cargo por supuesta infracción al Art. 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, configurado mediante la 
exhibición, a través de su señal “HBO” el día 30 de julio de 2017, a partir 
de las 16:12 hrs., de la película “Mi Abuelo es un Peligro”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº1492, de 26 de 
octubre de 2017, y que la permisionaria presentó sus descargos 
oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°3081/2017, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Claudio Monasterio Rebolledo, abogado, en representación convencional de 
Telefónica Empresas Chile S.A. (en adelante, “TEC”), RUT N°78.703.410-1, 
sociedad del giro prestación de servicio limitado de televisión, representada 
legalmente por su gerente general, señor Pedro Pablo Laso Bambach, ingeniero 
civil, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Providencia N°111, piso 
28, comuna de Providencia, Santiago, en procedimiento de cargo según Oficio 
Ord. N° 1492 de 26 octubre de 2017, al H. Consejo Nacional de Televisión 
respetuosamente digo:  
 
Dentro del plazo legal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° inciso 
segundo de la Ley N°18.838, y en los artículos 25 y 46 de la Ley N°19.880 sobre 
bases del procedimiento administrativo, vengo en formular descargos respecto 
de los cargos formulados a mi representada por el Consejo Nacional de Televisión 
(en adelante “CNTV”), los que fueron notificados a esta parte por Oficio Ord. N° 
1492 de 26 octubre de 2017 el que se contenía en sobre recepcionado por Correos 
de Chile con fecha 31 de octubre en curso, solicitando al CNTV disponer la 
absolución de TEC y, subsidiariamente, para el caso que estimare que se 
configura la infracción materia del cargo de autos, la aplicación de la mínima 
sanción que consagra el artículo 33 de la ley N° 18.838. 
 
El CNTV ha formulado cargo en contra de Telefónica Empresas Chile S.A. por la 
posibilidad de haberse infringido el artículo 1° de la Ley N°18.838, al exhibirse, 
a través de la señal “HBO”, la película “Mi abuelo es un peligro” el día 30 de 
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julio de 2017, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 
años”, no obstante tener un contenido supuestamente inapropiado para ser 
visionado por menores.  
 
Los fundamentos de los presentes descargos son los que se indican a 
continuación:  
 
1. Infracción del principio de legalidad y tipicidad consagrado en el artículo 19 
N°3 de la Constitución. Los cargos formulados se fundan en una norma genérica 
que no constituye un tipo infraccional susceptible de sanción administrativa (Ley 
Penal en Blanco).   
 
2. Los cargos son infundados e injustos: (i) TEC no ha incurrido en la comisión del 
hecho infraccional que se le imputa; (i) TEC ha tomado todas las medidas a su 
alcance tendientes a impedir la exhibición de películas inapropiadas en horario 
para todo espectador (ausencia de culpa); y (ii) Se trata de emisiones que han 
sido expresa y especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. A este 
respecto, corresponde consignar que el propio CNTV ha absuelto a otras 
permisionarias teniendo en consideración los esfuerzos desplegados para ajustar 
su proceder al marco de la ley. 
 
3. En subsidio, se aplique sanción de amonestación o bien la multa mínima 
prevista en la ley que se justifique conforme al mérito del proceso. La aplicación 
de una multa en el presente caso es una medida que no se ajustaría bajo ningún 
respecto al principio de proporcionalidad de las penas toda vez que TEC ha 
obrado dando estricto cumplimiento a las reglas del CNTV, a la vez que despliega 
permanentemente el nivel de cuidado necesario para prevenir infracciones a la 
ley.  
 
Señalado lo anterior, y para efectos de mejor orden, dividiremos esta 
presentación en los siguientes capítulos: I. Antecedentes Generales; y II. Análisis 
particular de los vicios en que incurren los cargos impugnados.  
 
I. ANTECEDENTES GENERALES.  
 
Mediante Oficio Ordinario N° 1492, el CNTV procedió a formular cargo a TEC por 
la exhibición de la película “Mi abuelo es un peligro”.  
 
El cargo formulado por el CNTV se fundó en la supuesta infracción al artículo 1° 
de la Ley N°18.838, la que se configuraría por la exhibición de la referida 
película, a través de la señal “HBO”, el día 30 de julio de 2017, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años” no obstante su contenido 
supuestamente inapropiado para ser visionado por menores. Señala el cargo en 
la parte pertinente:  
 
 
“El Consejo Nacional de Televisión, (…) acordó formular cargo al operador 
Telefónica Empresas Chile S.A., por presuntamente infringir a través de su señal 
“HBO” el Art. 5° de la las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión mediante la exhibición, el día 30 de julio de 2017, a partir de las 
16:12 hrs., hrs., la película “Mi abuelo es un peligro”, en “horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación para 
mayores de 18 años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica.”  
       
 
 
II. ANÁLISIS PARTICULAR DE LOS VICIOS EN QUE INCURREN LOS CARGOS 
IMPUGNADOS.    
 
1. Vulneración del principio de legalidad y tipicidad consagrado en el artículo 19 
N°3 de la Constitución. 
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Sin perjuicio que esta parte tiene la convicción de no haber incurrido en 
infracción alguna a la Ley N°18.838, según se dará cuenta en el número 2 
siguiente, es necesario consignar desde ya que el cargo formulado vulnera los 
límites y garantías del ejercicio del ius puniendi del Estado, particularmente en 
lo relativo al principio de legalidad y tipicidad.  
 
Tanto la doctrina como la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de 
justicia coinciden en que el derecho administrativo sancionatorio constituye una 
dimensión del derecho penal y, en cuanto tal, necesariamente debe observar y 
sujetarse a los principios de legalidad y tipicidad. Así, para hacer procedente la 
aplicación de sanciones por parte del CNTV, se requiere necesariamente de la 
existencia previa de la definición precisa de la conducta que la ley considera 
reprochable o bien de un deber positivo de conducta específico, no siendo 
admisible invocar para tales efectos disposiciones amplias o genéricas que privan 
a los administrados de certeza jurídica respecto de la conformidad a derecho de 
su actuar. De lo contrario, se vulneran los principios de la existencia de una ley 
previa y cierta para ser objeto de sanciones y se cae en la figura de la ley penal 
en blanco. 
 
La norma en la cual se ha pretendido fundar la infracción, y por lo tanto una 
eventual sanción, es extremadamente amplia y general, y no contiene ni 
remotamente una descripción precisa de las conductas particulares que podrían 
estimarse que la infringen. Ciertamente, la declaración de principios genérica 
relativa a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud no tiene 
la finalidad (o ratio legis) –ni la aptitud- de dar el contenido detallado exigido 
por el legislador para los efectos pretendidos por el CNTV. En definitiva, la 
norma de que ha pretendido valerse el CNTV para formular cargos a TEC no 
cumple con las exigencias constitucionales propias de un tipo sancionatorio 
administrativo, en especial las contenidas en los incisos penúltimo y final del 
numeral 3° del artículo 19 de la Constitución Política de la República, que 
establece y eleva a rango constitucional los denominados “principios de legalidad 
de las penas” y “principio de tipicidad de las conductas”. 
 
2. Los cargos formulados son infundados e injustos. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto en el número precedente, se solicita se acojan los 
presentes descargos por ser los cargos formulados tanto infundados como 
injustos.  
 
Lo anterior, fundado, entre otras argumentaciones, en que:  
 
- Ausencia del acto. Los hechos imputados son inexistentes; 
 
- TEC ha tomado las medidas a su alcance tendientes a impedir la exhibición de 
películas que incluyan contenidos no aptos para menores de edad en horario para 
todo espectador (ausencia de culpa); y  
 
- No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de la Ley 
N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
Para efectos de mejor orden a continuación analizaremos separadamente los 
fundamentos que determinan que los cargos impugnados deben ser dejados sin 
efecto:  
 
(a) Ausencia del acto. Los hechos imputados son inexistentes. 
De acuerdo al cargo notificado, se imputa a mi representada “la exhibición, el 
día 30 de julio de 2017, a partir de las 16:12 hrs., de la película “Mi abuelo es 
un peligro” ”Dirty Grandpa”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante, su calificación como para mayores de 18 años 
(…)”  (el subrayado, es nuestro). 
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Ahora bien, de acuerdo a los registros de programación de “HBO”, que se 
adjuntan en un otrosí de esta presentación y contrariamente al cargo imputado 
a mi representada, la película “Mi abuelo es un peligro” no fue exhibida por 
TEC, a través de la señal “HBO” (HBO Chile Feed), a las 16:12 horas del día 30 
de julio de 2017. Es más, durante el marco temporal antes señalado se 
exhibieron las películas “Central Intelligence” y “Jason Bourne”: 
 
 

 
 
 
 
Para efectos de clarificar, quisiéramos hacer presente que la película “Mi abuelo 
es un peligro” no fue exhibida a través de la señal “HBO Chile Feed”, la cual se 
encuentra dentro de la oferta de señales fija de TEC bajo la denominación “HBO” 
en la frecuencia 629. Ese filme estaba programado para o cerca de las 16:12 
horas en Chile para el día 30 de julio de 2017 en la señal panaregional de HBO 
denominada “HBO Core Feed”. Sin perjuicio que mi representada no distribuye 
la señal “HBO Core Feed” en su oferta básica de televisión (frecuencia N°629), 
es probable que el Departamento de Fiscalización y Supervisión del CNTV haya 
basado su imputación en la revisión del material exhibido a través de la señal 
“HBO Core Feed” exhibida por otras concesionarias del servicio de Televisión de 
paga en el horario antes señalado. Por lo anterior, consideramos que el cargo de 
marras fue imputado por error a mi representada.  
 
En consecuencia, dado que el hecho imputado en la formulación de este cargo 
no existió en la realidad, según directamente se desprende de los propios 
antecedentes adjuntos, resulta jurídicamente improcedente pretender 
perseguir y sancionar a mi representada en base a imputar responsabilidad 
infraccional por un filme que no se exhibió a través de la señal distribuida por 
TEC, todo lo cual implica que este cargo, por esa sola circunstancia, carece de 
fundamentos  y debe, en consecuencia, ser dejado sin efecto. 
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(b) TEC ha tomado las medidas disponibles a su alcance tendientes a 
impedir la exhibición de películas inapropiadas en horario “para todo 
espectador” (ausencia de culpa). 
 
En subsidio de lo anterior, el evento que se acredite que la película “MI abuelo 
es un peligro” efectivamente fue exhibida por TEC bajo su señal para HBO 
(frecuencia N°629) y que esta tiene un contenido inadecuado para ser visionado 
por menores, resulta improcedente imponer sanción alguna a TEC, toda vez que 
no concurre en la especie un requisito esencial para configurar una infracción 
que legitime el ejercicio del ius puniendi estatal, a saber, la concurrencia de 
culpa. La ausencia de culpa se encuentra determinada por la circunstancia que 
TEC ha adoptado las medidas a su alcance en orden a impedir la transmisión de 
películas que incluyan la exhibición de contenidos no aptos para menores de 
edad, no habiéndole sido posible actuar de un modo distinto al que lo hizo. En 
ese sentido, cabe consignar que el mismo CNTV ha resuelto en otros 
pronunciamientos absolver a las permisionarias en virtud de los esfuerzos 
desplegados para ajustar su proceder al marco de la ley. 
 
 Al respecto, resultan esenciales para un correcto análisis del caso en comento 
dos sentencias muy recientes, ambas dictadas por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago y cuya argumentación ha sido reiterada en distintos 
fallos: la primera de ellas con fecha 11 de noviembre de 2015, en la causa rol de 
ingreso número 7.334–2015, en la que se le redujo a esta parte una multa 
impuesta por el CNTV por 200 UTM a una amonestación; la segunda de ellas –más 
reciente aun– dictada con fecha 20 de julio de 2016 en la causa rol N° 5170-2016, 
reduciendo a  esta parte una multa impuesta por el CNTV por 250 UTM a una 
amonestación; En el mismo sentido, las sentencias dictadas, una con fecha 9 de 
agosto de 2016, dictada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en 
la causa rol 5903–2016 redujo a esta parte una multa impuesta por el CNTV por 
200 UTM a una simple amonestación y la otra con fecha 13 de septiembre de 
2016 en causa rol 7448-2016 por la cual se redujo a esta parte una multa 
impuesta por el CNTV por 250 UTM a tan solo 20 UTM. 
 
Dada la importancia de estos fallos, iremos reproduciendo algunos de sus 
considerandos junto a los respectivos argumentos. 
 
Volviendo al punto anterior, TEC permanentemente ha desplegado un elevado 
nivel de cuidado, tanto en lo que toca a su relación con los programadores o 
señales de televisión como con sus clientes. Por una parte, ha implementado 
respecto de los programadores un mecanismo de información y análisis para 
asegurar el cumplimiento de la Ley N°18.838 y de las normas reglamentarias 
dictadas por el CNTV, el que se despliega y lleva a la práctica en forma proactiva 
y con la anticipación necesaria para evitar la ocurrencia de hechos como aquel 
que funda los cargos impugnados. Y por otra, mi representada suministra a sus 
clientes la información necesaria para permitirles el control y manejo del acceso 
a las señales que contraten.  
En efecto: 
 
 (i) TEC ha informado a los programadores de señales con los cuales ha 
mantenido contrato, la existencia y contenido de la normativa legal y 
reglamentaria que rige en nuestro país para suministrar los servicios de 
televisión. Particularmente, se les ha destacado la segmentación horaria 
dispuesta por el CNTV para exhibir material fílmico calificado para mayores de 
18 años de edad por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, o que 
sin estar calificada pueda contener material no apto para ser visionado por 
menores de edad. 
 
 (ii) TEC analiza de manera previa la programación de las distintas señales 
de televisión a fin de prevenir la exhibición de material que vulnere la normativa 
vigente. En efecto, según la periodicidad pactada en cada uno de los respectivos 
contratos celebrados entre TEC y los programadores, éstos envían a nuestra 
representada sendos calendarios con información del material fílmico que 
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exhibirán en sus respectivas señales, información que es analizada por nuestra 
representada en forma previa a su efectiva exhibición. Dentro de este trabajo 
habitual que efectúa TEC, en caso de detectarse anuncios de exhibición de 
películas calificadas para mayores de 18 años por parte del Consejo de 
Calificación Cinematográfico en horario “para todo espectador”, se encuentra 
previsto el generar reportes electrónicos por los cuales se solicita su inmediata 
modificación. 
 
(iii) La activa conducta preventiva dispuesta por TEC agota todos los 
medios de prevención posibles, mediante los cuales puede impedir la exhibición 
en horario “para todo espectador” de programación cuyo contenido no sea 
adecuado para ser visionado por menores de edad.  
 
En efecto, para TEC no es técnicamente posible controlar y/o intervenir el 
material fílmico exhibido por las señales de televisión cuando éste es 
desplegado, cuyo contenido y exhibición efectiva constituye un ámbito de 
operación y gestión ubicado dentro de la esfera exclusiva de control del 
respectivo programador, según los términos de la licencia limitada que confieren 
a mi representada, los contratos de distribución válidamente celebrados con los 
proveedores de contenidos.  
 
(iv) Es más, si fallaran todas las medidas implementadas por TEC y 
referidas precedentemente, y aun cuando fuera posible técnicamente 
interrumpir la exhibición controvertida (cuestión que no es posible, según se 
señala más arriba) para TEC tampoco es contractualmente posible dicha 
interrupción o cualquier manipulación de la señal de HBO. En efecto, el contrato 
suscrito entre TEC y la proveedora de contenidos prohíbe intervenir la señal de 
dicho canal, de manera que si TEC incumpliera dicha obligación expondría a mi 
representada a graves sanciones.  
 
 Sobre estos dos últimos puntos, vale la pena revisar lo señalado por la 
sentencia de la causa rol 7334–2015, antes mencionada, donde la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago, en su considerando noveno, afirma:  
 
“NOVENO: Que finalmente, sin perjuicio de que no existe prueba alguna que 
justifique lo aseverado tanto por el Consejo Nacional de Televisión como por la 
permisionaria en orden a dilucidar si es posible o no que estas últimas editen o 
modifiquen de algún modo los programas que transmiten, situación que sea como 
sea y tal como ya se ha dicho, no las exonera frente a nuestra legislación de su 
propia responsabilidad por las emisiones que difundan, es lo cierto que no 
obstante ello y a efectos de determinar la entidad de la sanción a imponer a este 
tipo de radiodifusoras de señales televisivas frente a una infracción como la que 
se analiza, se ha de considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible 
ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea importará 
una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser 
tenido también en cuenta en el examen al que este Tribunal se encuentra 
abocado;”. 
 
En el mismo sentido, cabe que similar argumentación se encuentra en la 
sentencia dictada el día 20 de julio de 2016 por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago en la causa rol de ingreso N° 5170-2016:  
 
“(…) a efectos de determinar la entidad de la sanción a imponer a este tipo de 
radiodifusoras de señales televisivas frente a una infracción como la que se 
analiza, se ha de considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible 
ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea importará 
una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser 
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tenido también en cuenta en el examen al que este Tribunal se encuentra 
abocado (…)”.  
 
(v) Sin perjuicio de la activa conducta preventiva dispuesta por nuestra 
representada, TEC pone a disposición de sus clientes herramientas útiles y 
pertinentes que les permiten tener absoluto control sobre el acceso a las señales 
que contraten, mediante el sistema denominado “control parental”. Estas 
herramientas son informadas con claridad a los usuarios en casi todas las 
comunicaciones relativas al servicio limitado de televisión que presta TEC. 
 
 En efecto, a nuestros clientes se les entrega información detallada acerca la 
funcionalidad del “control parental”, destacando la contenida en la página web 
www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente un 
instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según se puede 
observar con claridad en la siguiente imagen, que muestra donde está alojada la 
información 
 
http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-
television 
 
También se entrega información detallada a nuestros clientes acerca de la 
funcionalidad de “control parental”, destacando la contenida en la página web 
www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente un 
manual instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según se 
puede observar con claridad en las siguientes imágenes 
 
 https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-
control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-
universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088 
 
En la referida página web, nuestra representada pone a disposición de sus 
usuarios toda la información necesaria para hacer uso del sistema “control 
parental”, el que es explicado de manera clara y sencilla. Ello les permite 
mantener completo control acerca de las señales exhibidas de acuerdo a los 
planes contratados.  
 
En consecuencia, ha quedado demostrado que el servicio que suministra TEC 
permite a la totalidad de sus clientes tener absoluto control del material 
exhibido en sus respectivas televisiones. Debe señalarse que esta posibilidad 
especialmente implementada por TEC no existe en el caso de los restantes 
operadores de televisión de pago, lo que ratifica el elevado estándar de cuidado 
desplegado por mi representada.  
  
 
(vi) Como medida adicional de cuidado, las señales de televisión son 
distribuidas y ubicadas por TEC a través de los denominados “barrios temáticos”, 
lo que reviste particular importancia para el caso de “HBO.” y los contenidos 
que esta señal exhibe. En efecto, la distribución de las señales en “barrios 
temáticos” tiene dos importantes consecuencias en orden prevenir que menores 
de edad puedan visionar material no adecuado para ellos.  
 
Por otra parte, la señal “HBO.” ha sido ubicada por TEC dentro de barrios 
temáticos que agrupan a señales relativas a la exhibición de películas de “CINE” 
del mismo tipo y género que las que exhibe, habitualmente, la señal “HBO.”.  
 
De esta manera, la ubicación de “HBO” en su respectivo barrio temático permite 
adecuarse a los comportamientos habituales de los televidentes, agrupando las 
señales por áreas de interés, disminuyendo sustancialmente las posibilidades que 
menores de edad siquiera accedan a la referida señal, cualquiera sea el horario. 
En efecto, en el caso de televidentes menores de edad, éstos acceden a las 
señales de su interés que se encuentran dentro del barrio temático, ubicado 
dentro de las frecuencias de numeración más baja (301 a 310), sin necesidad de 

http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-television
http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-television
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“pasar” o atravesar barrios temáticos con señales diversas (en el caso de autos, 
la señal “HBO” corresponde a la frecuencia N° 629). En consecuencia, esta 
medida adoptada por TEC permite evitar que los menores vean programas que 
cuya exhibición pueda no serles conveniente. 
 
(vii) En relación a lo anterior, según se anticipara, cabe consignar diversos 
pronunciamientos del propio CNTV ratifican que el comportamiento preventivo 
establecido por mi representada permite absolverla de los cargos formulados. 
 
En efecto, este Consejo ha acordado absolver a diversas permisionarias de 
similares cargos teniendo en consideración los esfuerzos por ellas desplegados 
en orden a ajustar su proceder al marco de la ley. En efecto, el CNTV ha resuelto 
expresamente lo siguiente: 
 
“SEXTO: Que, el día 16 de marzo de 2011 fue emitida por la permisionaria, a 
través de su señal HBO, en “horario para todo espectador”, la película “El 
Encierro”, cuyo contenido es manifiestamente inapropiado para ser visionado 
por menores; 
 
SÉPTIMO: La plausibilidad de los esfuerzos desplegados por la permisionaria para 
ajustar su proceder al marco de la ley,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó absolver a DIRECTV del cargo formulado de 
infringir, supuestamente, el artículo 2° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión y 1º de la Ley 18.838, mediante la 
exhibición, a través de su señal “HBO”, en horario “para todo espectador”, de 
la película “El Encierro”, el día 16 de marzo de 2011, en horario para todo 
espectador, y archivar los antecedentes.” (subrayado agregado) 
 
Acuerdo N°14 de sesión extraordinaria del  
Consejo Nacional de Televisión, del día 9 de septiembre de 2011. 
 
En el mismo sentido, absoluciones adoptadas mediante acuerdos N°13 (VTR) y 
N°15 (Claro Comunicaciones S.A.) 
 
* * * * * 
En el mismo orden de ideas, el considerando octavo de la mencionada sentencia 
de la causa rol 7334–2015, donde la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
afirma lo siguiente:  
 
“OCTAVO: Que así también y siendo como se ha dicho indiscutible que las 
permisionarias de servicios limitados de televisión resultan ser, a la luz de 
nuestra legislación, directamente responsables de todos los programas que 
transmitan y, por ende, de sus contenidos, no puede tampoco dejar de 
considerarse que tal programación es recibida en los hogares a petición expresa 
de un adulto responsable, quien para ello contrata y paga un servicio que de otro 
modo no le será facilitado, situación que difiere obviamente de lo que acontece 
con la televisión de libre recepción, en que bastara la existencia del respectivo 
aparato para que cualquiera en la casa pueda acceder a sus transmisiones. Se 
agrega a lo anterior, que efectivamente la permisionaria Telefónica Empresas 
Chile S.A. entrega a sus clientes herramientas tales como el control parental 
integrado, calificación y reseña de las películas o programas a través de pantalla 
y revistas con parrilla programática, todas las cuales y sin que ello implique un 
traspaso de la responsabilidad que les incumbe, permiten en definitiva a los 
padres o encargados de los menores adoptar las conductas que se estimen 
necesarias a objeto de resguardar la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y de la juventud, como seguramente se hace en el caso de aquellos que 
contratan además el servicio de canales para adultos, los que transmiten durante 
todo el día programas supuestamente no aptos para menores de edad. 
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La entrega de las aludidas herramientas de control de acceso indiscriminado a 
su propuesta programática debe asumirse, en todo caso, como una manifestación 
expresa de la intensión de la permisionaria de –en dicha “forma y manera”- 
promover a la cautela de los principios que indica el inciso cuarto del artículo 
1° de la Ley 18.838, en los términos señalados en el inciso sexto del mismo 
precepto”. 
 
 Asimismo, también en su considerando octavo, la sentencia dictada con fecha 
9 de agosto de 2016 en la causa rol N° 5903-2016 de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago afirma lo siguiente:  
 
“(…) no puede tampoco dejar de considerarse que tal programación es recibida 
en los hogares a petición expresa de un adulto responsable, quien para ello 
contrata y paga un servicio que de otro modo no le será facilitado, situación que 
difiere obviamente de lo que acontece con la televisión de libre recepción, en 
que bastará la existencia del respectivo aparato para que cualquiera en la casa 
pueda acceder a sus transmisiones. Se agrega a lo anterior, que efectivamente 
la permisionaria Telefónica Empresas  Chile S.A. entrega a sus clientes 
herramientas tales como el control parental integrado, calificación y reseña de 
las películas o programas a través de pantalla y revistas con parrilla 
programática, todas las cuales y sin que ello implique un traspaso de la 
responsabilidad que les incumbe, permiten en definitiva a los padres o 
encargados de los menores adoptar las conductas que se estimen necesarias a 
objeto de resguardar la formación espiritual e intelectual de la niñez y de la 
juventud, como seguramente se hace en el caso de aquellos que contratan 
además el servicio de canales para adultos, los que transmiten durante todo el 
día programas supuestamente no aptos para menores de edad. 
 
 La entrega de las aludidas herramientas de control de acceso indiscriminado a 
su propuesta programática debe asumirse, en todo caso, como una manifestación 
expresa de la intensión de la permisionaria de -en dicha “forma y manera”- 
promover a la cautela de los principios que indica el inciso cuarto del artículo 
1° de la Ley 18.838, en los términos señalados en el inciso sexto del mismo 
precepto (…)”. 
 
En conclusión, según se ha demostrado en los párrafos precedentes, TEC no ha 
cometido infracción al artículo 1° de la Ley N°18.838. TEC ha empleado un 
elevado estándar de comportamiento en orden a impedir que menores de edad 
puedan visionar material no adecuado para ellos. Luego, la conducta preventiva 
adoptada por TEC, así como la imposibilidad técnica de intervenir el material 
exhibido por las señales de televisión, determinan la ausencia de culpa respecto 
de mi representada, toda vez que la supuesta infracción imputada en el “Ord. 
N°1492” ha ocurrido sin que ésta haya podido actuar de un modo distinto al que 
lo ha hecho. Dicha causal de eximición se encuentra en línea con lo resuelto por 
el CNTV sobre la misma materia. 
 
De esta manera, no concurre en la especie un requisito esencial para configurar 
un ilícito en derecho administrativo sancionatorio, en tanto ejercicio del ius 
puniendi estatal, razón por la cual resulta la infracción imputada a nuestra 
representada y la imposición de una eventual sanción resulta completamente 
improcedente (nulla poena sine culpa).   
 
(c) No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de 
la Ley N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
A diferencia de lo que ocurre con las señales de libre recepción, en el caso de la 
televisión de pago nos encontramos frente a una contratación de carácter 
eminentemente privado entre personas capaces de contratar. El servicio de 
televisión de pago sólo puede ser contratado por personas mayores de edad, 
quienes en forma libre y espontánea se suscriben al mismo y, al momento de 
seleccionar su respectivo plan, elijen los canales que han de ser suministrados. 
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De esta forma, es el usuario el que contrata y paga por el servicio y, al mismo 
tiempo, decide sobre el contenido del mismo.  
 
Pues bien, mediante los cargos que se evacúan, el CNTV ha obviado la especial 
naturaleza jurídica de la prestación de servicio de televisión de pago en relación 
a los clientes que lo contratan y la responsabilidad que al usuario cabe en esta 
materia, alterando con ello los principios en materia de responsabilidad legal 
contenidos en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Lo anterior, toda vez que se está atribuyendo responsabilidad al proveedor de 
la señal en circunstancias que la esfera de control sobre los contenidos exhibidos 
recae en el usuario. El servicio de televisión de pago se contrata sólo con 
personas adultas y su consumo se produce en el ámbito privado de su hogar, por 
lo que su administración recae ineludiblemente también en manos del suscriptor 
(tarea a la que contribuye el operador al proveerle los mecanismos señalados en 
el punto anterior). 
 
De esta manera, la eventual aplicación que el CNTV pretende efectuar del 
artículo 1° de la Ley N°18.838 importa desatender su finalidad y objeto. A modo 
ejemplar, los cargos impugnados son incongruente con la existencia de señales 
de televisión cuyo esencial objeto y finalidad es precisamente permitir a los 
clientes mayores de edad acceder a contenidos para mayores de 18 años, sin 
restricción de horario, como es el caso del canal “Play-Boy”.  
 
Asimismo, la eventual aplicación de la norma en cuestión en el caso de autos 
importaría desatender su finalidad, toda vez que el impacto real de las 
infracciones es claramente limitado en el caso del servicio prestado por TEC. Lo 
anterior, puesto que: (i) no son servicios de libre recepción; y (ii) el público que 
contrata las señales en cuestión no son menores de edad, ni ellos son el público 
objetivo de estas señales. 
 
En consecuencia, la exhibición en horario “para todo espectador” de una película 
supuestamente no apta para ser visionada por menores de edad a través de la 
señal “HBO” en caso alguno puede significar una afectación al bien jurídico 
tutelado por el artículo 1° de la Ley N°18.838. 
 
(d) Las restricciones horarias no son aplicables a los permisionarios de 
televisión satelital.   
  
 Como es de público conocimiento, TEC presta servicios de televisión satelital. 
Por lo tanto, como hemos señalado anteriormente, no es dueña de las señales 
que retransmite, de manera que le es imposible, desde el punto de vista técnico, 
alterar la programación entregada por los respectivos programadores, como sí 
lo pueden realizar las estaciones de televisión abierta o las de televisión por 
cable.  
 
 En estos casos, como se ha indicado anteriormente, el control de la 
programación debe quedar a cargo de los adultos responsables, a través del 
mecanismo de control parental que hemos descrito detalladamente en esta 
presentación, quienes contrataron libremente la señal de TEC.  
 
 En este sentido, la Jurisprudencia de la Ilustrísima Corte de Apelaciones es 
conteste en establecer que estas restricciones no se aplican en el caso de la 
televisión satelital. Ejemplo de lo anterior son los siguientes fallos (énfasis 
agregados): 
 
 i)  “Que demostrado está y, de hecho, no ha sido objeto de controversia, 
que Claro Comunicaciones S.A. presta un servicio de televisión satelital y que no 
es dueña de las señales que retransmite, de manera que es técnicamente 
imposible ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden 
hacerlo, en cambio, las estaciones de televisión abierta o las que suministran 
televisión por cable. Por lo anterior, resulta de toda evidencia que, tratándose 
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de empresas como Claro Comunicaciones S.A., la protección de la niñez, 
impidiéndoles a los menores que puedan ver contenidos inadecuados para su 
edad, queda entregada, por lógica, necesariamente, a sus padres, a través de 
los medios técnicos que la propia empresa provee (la posibilidad de bloquear 
determinados canales o programas). 
 
 3°) Que, en efecto, resulta un contrasentido que el Estado autorice a una 
empresa como Claro Comunicaciones S.A., a retransmitir señales satelitales, 
sobre las cuales no tiene ningún control respecto de su contenido y, a la vez, el 
mismo Estado la sancione por emitir programas para mayores de 18 años en 
horario no autorizado para ello.  
 
 4°) Que, consecuentemente, las normas sobre horarios sólo pueden regir para 
las empresas de televisión abierta o de televisión por cable, mas no para las que 
retransmiten señales satelitales, como es la recurrente.” 1 
 
ii)  “Resultaría un evidente contrasentido si, por un lado, a estos canales 
de recepción limitada a los que se accede mediante un pago, se les permite 
transmitir pornografía o violencia y, por el otro, se les sancionara porque en 
horario no permitido para menores de 18 años transmiten una película que fue 
restringida para su vista y permitida sólo para quienes sean mayores de esa edad. 
No se debe olvidar aquí que estos canales pagados tienen un especial sistema de 
funcionamiento. Sus señales son enviadas directamente por el programador y no 
pueden ser alteradas cuando entran al espacio territorial chileno, y esto las 
diferencia con los canales de televisión de libre recepción toda vez que éste 
programa y controla directamente su emisión. De esta suerte, es innegable que 
DIRECTV, a virtud del permiso con el que cuenta para operar distintos canales 
de señal pagada, entre ellos de pornografía y de truculencia, está sujeto en sus 
transmisiones en nuestro país a todo lo que proviene del programador de 
contenidos desde el extranjero” 2 
 
 
3. En subsidio, se aplique sanción mínima de amonestación, se reduzca 
proporcionalmente el monto de la multa o se apique el monto mínimo previsto 
en la ley, que se justifique conforme al mérito del proceso. 
 
P Para el evento que se estime que los cargos que se han formulado a TEC no 
adolecen de los vicios denunciados en esta presentación y que TEC ha incurrido 
en una conducta contraria al artículo 1° de la Ley N°18.838, solicitamos que la 
eventual sanción que se aplique corresponda a la sanción mínima de 
amonestación o en su defecto una multa por el monto mínimo que este CNTV 
tenga a bien fijar conforme al mérito del proceso.  
 
La aplicación en estos autos de una multa importaría desatender el principio de 
proporcionalidad que debe fundar toda sanción, particularmente si se considera 
que mi representada ha empleado en todo momento el más elevado estándar de 
diligencia en orden a prevenir la infracción en cuestión, no habiéndole sido 
posible actuar de un modo distinto al que lo ha hecho, misma razón por la cual 
las supuestas infracciones son absolutamente excepcionales.  
 
En este sentido, existen, por lo menos, tres causas en virtud de las cuales la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones DECIDIÓ REBAJAR SENDAS MULTAS DEL CNTV A 
UNA SIMPLE AMONESTACIÓN, cuyos roles de ingreso son los siguientes: (a) 5170-
2016; (b) 5903–2016; y (c) 7.334–2015.  
 
En dichas causas, en general se han acogido las principales argumentaciones y 
alegaciones de mi representada, concluyéndose que las multas interpuestas por 

                                                           
1 Sentencia pronunciada por la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 7 de septiembre de 2012, 
causa rol 4470-2012.  
2 Sentencia pronunciada por la Octava Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 15 de diciembre de 2011, 
causa rol 6106-2010. 
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el CNTV son desproporcionadas para tratarse de una sanción administrativa, por 
la evidente diferencia que existe entre la falta y la respectiva sanción. Para 
ilustrar lo anterior reproducimos un considerando de la sentencia de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, ya mencionada, de fecha 11 de 
noviembre de 2015, en la causa rol 7.334–2015, donde, recordemos, que se 
rebajó la multa original de 200 UTM a una simple amonestación:  
 
“(…) ha de reflexionarse en torno a tal petición que debiendo atenderse en la 
aplicación de una sanción administrativa al principio de proporcionalidad que 
con el fin de impedir que la ley autorice y que la autoridad adopte medidas 
innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, primero, a 
establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto nivel  de correspondencia 
entre la magnitud de la misma y la envergadura de la infracción por la cual se 
atribuye, a través de la observancia de criterios de graduación basados en 
diversas razones, incluso derivadas de otros principios, como son entre otras, la 
intencionalidad, la reiteración y los perjuicios causados, debe entonces 
reflexionarse que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 
anteceden, se sancionará en esta oportunidad a la permisionaria de los servicios 
de televisión mediante la imposición de la amonestación que prevé el numeral 
1° del artículo 33 de la Ley 18.838”. 
 
Profundizando lo anterior, tenemos la sentencia dictada recién, con fecha 20 de 
julio de 2016 por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en la causa rol 
N° 5170-2016, por la exhibición de la película 300: Rise of an Empire, en la que 
se rebajó una multa de 250 UTM a una simple amonestación, y en la que se recoge 
íntegramente el argumento de la desproporción de las sanciones del CNTV:  
 
“(…) ha de reflexionarse en torno a tal petición que debiendo atenderse en la 
aplicación de una sanción administrativa al principio de proporcionalidad que 
con el fin de impedir que la ley autorice y que la autoridad adopte medidas 
innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, primero, a 
establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto nivel de correspondencia 
entre la magnitud de la misma y la envergadura de la infracción por la cual se 
atribuye, a través de la observancia de criterios de graduación basados en 
diversas razones, incluso derivadas de otros principios, como son entre otras, la 
intencionalidad, la reiteración y los perjuicios causados, debe entonces 
reflexionarse que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 
anteceden, se sancionará en esta oportunidad a la permisionaria de los servicios 
de televisión mediante la imposición de la amonestación que prevé el numeral 
1° del artículo 33 de la Ley 18.838”. 
 
En este sentido, y con análogo argumento, la Ilustrísima Corte de Apelaciones, 
en sentencia de fecha 9 de agosto de 2016, sobre la película “Rambo 2”, Rol N° 
5903-2016 rebajó la sanción aplicada por CNTV a esta parte, desde 200 UTM a 
una simple amonestación. 
 
POR TANTO, 
 
AL CNTV RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener por formulados descargos respecto del 
cargo contenido el Oficio Ord. N° 1492, de 26 de octubre de 2017, solicitando 
absolver a Telefónica Empresas Chile S.A. y, en subsidio, aplicando la mínima 
sanción que el ordenamiento contempla para el caso de infracción de acuerdo al 
mérito del proceso. 
 
PRIMER OTROSI: Por este acto pido al CNTV tener por acompañados los siguientes 
documentos, con citación:  
 
1.  Copia autorizada de escritura pública otorgada con fecha 6 de octubre de 2017 
en la notaría pública de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola, en la 
cual consta mi personería para representar a Telefónica Empresas Chile S.A. 
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2. Copia simple de carta de respuesta de HBO de fecha 2 de noviembre de 2017 
que da cuenta la película “Mi abuelo es un peligro” no fue exhibida por mi 
representada el día 30 de julio de 2017, a partir de las 16:12 horas, de acuerdo 
a los registros de programación allí adjuntos. 
 
SEGUNDO OTROSI: SOLICITO al CNTV tener presente que asumiré personalmente 
el patrocinio y poder de los presentes, encontrándome domiciliado, para estos 
efectos, en Avenida Providencia N°111, piso 28, comuna de Providencia, 
Santiago. - 
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “Mi 
Abuelo es un Peligro”, “Dirty Grandpa” emitida el día 30 de julio de 2017, a partir 
de las 16:12 hrs., por la permisionaria Telefónica Empresas Chile S.A., través de su 
señal “HBO”; 

SEGUNDO: Que, “Mi Abuelo es un Peligro” «Dirty Grandpa», es una comedia donde 
el joven abogado Jason Kelly (Zac Efron) está a dos semanas de casarse con 
Meredith (Julianne Hough) una joven judía, muy conservadora, de buena familia 
que está abocada a los preparativos finales de la boda. 

Luego de un prolongado cáncer la abuela de Jason fallece, dejando a Dick (Robert de Niro), 
su abuelo, sumido en una aparente tristeza. 

Dick, un exteniente coronel en retiro del ejército, no fue un buen padre, aún mantiene una 
relación distante con su hijo David (Dermot Mulroney), abogado y padre de Jason.  

Durante el funeral pareciera una familia unida, pero Dick quiere rápidamente trasladarse al 
estado de Florida en busca de descanso y diversión, asunto que lo había conversado 
previamente con la fallecida abuela de Jason. 

Dick señala no tener licencia de conducir y solicita que alguien maneje su automóvil, nadie 
quiere asumir la tarea, está Nick (Adam Pally), un primo drogadicto de Jason y el joven 
abogado que en definitiva será el chofer entre Atlanta y Boca Ratón. 

Meredith, solicita ocupar el automóvil de Jason, ante las tareas de los preparativos de boda 
y ofrece su mini cooper color rosa para que abuelo y nieto se trasladen a un Spring Break en 
Daytona Beach. 

Jason descubre en este viaje a un abuelo que no conocía, un hombre vividor, mujeriego, 
atrevido y valiente para enfrentar situaciones nuevas. 

Una detención en la carretera, permite que abuelo y nieto conversen un almuerzo, Jason no 
pierde oportunidad para comunicarse con Meredith, con la cual deben asistir a un ensayo de 
la boda previsto para dos días más. En una mesa contigua dos jovencitas y un muchacho 
afroamericano no han perdido de vista al anciano y al joven, una de ellas le reconoce como 
un ex compañero de escuela mientras estudiaba fotografía. Shadia (Zoey Deutch) se le 
acerca y lo saluda, Jason la ignora hasta que se reconocen en el estacionamiento del parador. 

A Shadia la acompaña Lenore (Aubrey Plaza) una audaz jovencita que en su pensamiento 
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está tener sexo con un aprendiz, un egresado y un profesor universitario, coincidentemente 
Dick se presenta como un profesor de historia de la Universidad de Georgia que está en una 
investigación sobre el medio oriente y que Jason es un fotógrafo de la revista Time. 

Las jóvenes van a Daytona Beach, invitan a Jason y Dick, estos se excusan con un juego de 
golf, pero en el club de golf, luego de ver a unas mujeres en la práctica, Dick cambia de 
prioridad y exige a su nieto ir a Daytona detrás de las muchachas ya que él quiere sexo, sexo 
que no ha tenido desde hace 15 años, producto que la abuela de Jason enfermó de cáncer. 

En Daytona, en la búsqueda de Shadia y Lenore, Jason y su abuelo conocen a un exultante 
narcotraficante llamado Tan Pam (Jason Mantzoukas), quién además organiza concursos de 
playa donde participan abuelo y nieto contra alumnos compañeros de Shadia y Lenore.  El 
juego lo ganan hasta el minuto que Jason decide abandonar ante la posibilidad de ser 
retratado y su imagen se instale en redes sociales donde su novia podría verle. 

Por la noche junto a Shadie y Lenore van a una discoteque, Jason consume crack y pierde el 
control, se ha desnudado, baila la canción “la macarena”, se aleja desnudo del bar y 
despierta en la playa, sólo le cubre su pene un juguete de peluche con forma de abejita.  

Muy temprano, Meredith telefonea y se percata que Jason está en la playa, desnudo y en su 
frente dibujos de penes que forman una esvástica, ella está junto a sus padres y con ellos el 
rabino que los casará, Jason está incómodo por la presencia de un niño que pretende robar 
el peluche, acto que origina que la policía arreste al joven abogado. 

Por la noche, nieto y abuelo se visten elegantemente y van a un bar donde estarán Shadia y 
Lenore, junto a su amigo afroamericano gay. 

Una pandilla de jóvenes negros insulta y amenaza al amigo gay de Shadia, Dick va en su 
ayuda, pelea con los pandilleros, los humilla y sale victorioso, evento que permite a Jason 
conocer algo más de su abuelo, en el ejército era un soldado de élite- un boina verde-, 
dotación de militares estrategas de gran poder destructivo y de ataque. 

La fiesta en el bar permitió a Shadia aproximarse a Jason, lo mismo Lenore con Dick. 

Al día siguiente Jason se entera que a pocos días Shadia terminará su universidad y se unirá 
en una navegación por un año a un colectivo de investigadores que documentarán los efectos 
del cambio climático en el mar. 

Jason fotografía a Shadia y parecen reencontrase emocionalmente, él la ve hermosa, están 
próximos a besarse. 

Dick y Lenore son atacados nuevamente por la pandilla, están en poder de los malhechores, 
Jason y Shadia se preocupan, pero, los encuentran amigablemente a todos consumiendo 
marihuana y hachís rojo libanés en una improvisada ”escopeta”, donde grandes bocanadas 
de humo se traspasan entre parejas por medio de besos. Jason se entera que su abuelo es 
además, un fumador de marihuana.  

Bajo los efectos de las drogas juegan en un Karaoke que Dick lo inicia con un rap que todos 
celebran, para los jóvenes, Dick es un “maestro”. El turno es de Shadia que le canta a Jason 
“Because you loved me”, quién le acompaña como un profesional, es una canción 
reveladora, donde la pareja reconoce su amor. 

Abuelo y nieto van con sus “conquistas” al hotel, Dick le agradece a Jason por ser su partner, 
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le comenta algunas cosas de su vida íntima con su abuela, reconoce que la extraña, además 
con ella compartía todo, por su parte el joven le señala que piensa disolver el noviazgo y 
que partirá diciéndole la verdad a Shadia. 

Ambos se encaminan a sus habitaciones y encuentran que las jóvenes están con sus amigos 
compañeros de universidad que para desacreditar al abuelo y al nieto han buscado 
información en google y ya saben que Dick no es profesor, que es un Teniente Coronel 
retirado del ejército y que su nieto Jason no es fotógrafo del Time, sino que es un abogado 
que se casará en una semana en el templo Jericó con la señorita Meredith Miriam Goldstein. 

Shadia se siente engañada y defraudada por Jason, una idiota cuando Jason le intenta 
explicar que él ya no se casará con Meredith, Shaida despacha a Jason, mientras Lenore le 
reitera a Dick su deseo de hacer el amor con él. 

Jason retorna a Atlanta y asiste al ensayo de su boda, la pareja ha invitado a sus familiares 
y amigos más cercanos a este evento. Jason y Meredith han planeado recibir a los invitados 
con una presentación audiovisual de fotos de la pareja mientras ella entona una canción. 
Una pantalla reproducirá fotos de los novios, pantalla que a los pocos minutos ofrece 
registros recientes de Jason en un ambiente de libertinaje y sexo de eventos acontecidos en 
Daytona Beach, los familiares y amigos están estupefactos con las fotografías, al terminar 
su canción Meredith observa que ningún familiar reacciona con su performance, algo pasó 
con las fotos que sólo Dick podría explicar. 

El abuelo contrató a un hacker para que suplantara el material y lo que los familiares y 
amigos observaron eran los mejores momentos de Jason con Dick. 

Jason señala que no se casará y a modo de equilibrio Meredith confiesa que ha tenido 
relaciones sexuales con Nick, el primo de su novio. 

El abuelo le comenta a su nieto que Shadia viaja en un autobús a Miami para embarcarse con 
sus amigos en la aventura de los registros de los efectos del cambio climático. 

Toman raudamente la carretera para detener a Shadia, usan un carro repartidor de helados 
de propiedad de Tan Pam, que está comprometido con la historia de Jason y Shadia logrando 
detenerlos en medio del camino. 

Shadia sigue con su plan, Jason no tiene planes, no tiene novia, ha perdido el trabajo y sólo 
le queda acompañar a Shadia en el viaje por los mares, ambos se quieren y están dispuestos 
a una nueva vida en común. 

Lenore ha localizado el domicilio de Dick y se apresta a cumplir su deseo de tener relaciones 
sexuales con un viejo… 

Pasa algo más de un año y nos encontramos en el bautizo del hijo de Dick y Lenore que 
tienen como padrinos a Shadia y Jason; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-; 
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CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 

OCTAVO: Que, la película “Mi Abuelo es un Peligro” (Dirty grandpa) fue calificada 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en 
sesión de fecha 19 de febrero de 2016; 

NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838 establece que los 
servicios limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 

DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N° 18.838, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represivo sobre el 
contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en 
el artículo 19º N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento 
jurídico vigente, al emitirse fuera del horario permitido, lo que, en la especie, es 
constitutivo de infracción al artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión de 2016;  
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DÉCIMO SEGUNDO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (16:20) Jason aceptó acompañar a su abuelo en su viaje Atlanta-  Boca Ratón. Conduce 
el auto de su novia (un mini cooper color rosa), va por su abuelo, al llegar a la casa, 
observa un desorden con botellas a medio consumir, música y un televisor a todo 
volumen. Jason recorre el lugar y sorprende a su abuelo masturbándose mientras observa 
en la pantalla a una pareja teniendo sexo, para el abuelo un simple comentario: “Me 
pillaste haciendo un tres”.  

b) (16:26) Jason identifica a Shadia como una ex compañera del curso de fotografía, el 
abuelo se aproxima al joven y a modo de recepción le introduce violentamente el pulgar 
de su mano en el trasero, es parte de un saludo familiar, Dick se integra a la conversación 
presentándose como profesor universitario y a su nieto como un fotógrafo de la revista 
Time. Una jovencita que acompaña a Shadia llamada Lenore habla de inmediato de 
cuando perdió la virginidad, ella ha manifestado el deseo de tener relaciones sexuales 
con un alumno de primer año, un egresado y un profesor universitario, al conocer a Dick 
(quién se ha presentado como el Dr. Richards de la Universidad de Georgia), la jovencita 
piensa que cumplirá su deseo. La jovencita identifica como “diplomáticos” el puro que 
fuma Dick, le pregunta si ella es cubana, la joven desplaza su cadera y ofrece la forma 
de su trasero como algo de buen gusto, (…) las jovencitas viajan a Daytona con un amigo 
gay y al parecer su calendario no se cruzará con el de Dick y Jason que tienen un juego 
de golf pendiente, salvo por la oferta de Lenore quién le propone a Dick que podría usar 
su palo #3, “para meter tus bolas en mi vagina”. 

c) (16:45) Jason se ha emborrachado, se quitó la ropa y baila desnudo “la Macarena”, sólo 
le cubre su pene un peluche con forma de abejita. Un exultante vendedor de drogas le 
ofrece crack que contiene un cigarro electrónico, largas aspiraciones sitúan a Jason al 
borde de una intoxicación por drogas. Baila sin frenos rodeado de bellas mujeres, es el 
centro de la diversión, con su abejita intenta picar a jovencitas y a muchachos, está 
completamente desinhibido. Desnudo toma una moto y se dirige a la playa, donde 
despierta con un llamado telefónico de su novia la que lo descubre ebrio, sin ropa y en 
su frente dibujos de penes que forman una esvástica.  

La presencia de un niño en la playa, que quiere quedarse con el peluche de Jason 
ocasiona una disputa con el padre del menor que lleva a Jason a ser detenido por la 
policía. 

DÉCIMO TERCERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión ( hoy Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión en horario 
para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido 
dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la 
Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 
18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de 
televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
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DÉCIMO CUARTO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión” 3; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto 4: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 

DÉCIMO SEXTO: Que, cabe observar que, basta la simple inobservancia de la norma 
infringida para que se produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la 

                                                           
3 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
4Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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permisionaria a resultas de su incumplimiento5, por lo que, el análisis de 
consideraciones de índole subjetiva relativas, tanto al proceder del infractor, como 
a sus consecuencias, resulta innecesario6; 

 

DECIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional ha señalado, 
respecto a la culpa que le cabe al infractor en estos casos, que: “… supone una 
contravención a los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra 
autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra 
regulación semejante)”7; indicando en tal sentido que, “Es práctica común que por 
vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. 
Las consideraciones que sigue al legislador son esencialmente preventivas”8; para 
referirse más adelante, precisamente respecto de la omisión de un deber de 
cuidado (como el establecido en el artículo 5º de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión), en los términos siguientes: “Del mismo 
modo como ocurre cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un 
deber legal de actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras 
palabras, hay culpa infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto 
ordenado por la ley”9;  

 

DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona 
natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva 
como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio 
en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo 
considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera 
culpa del infractor”10; 

 

DÉCIMO NOVENO: Que, cabe tener presente que, el ilícito administrativo 
establecido por infringir el artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de 
peligro abstracto, por lo que, para que la falta se entienda consumada, no es 
necesario que se haya producido un daño material concreto al bien jurídico 
protegido por la norma, sino que basta con que se haya desplegado aquella 
conducta que lo coloca en una situación de riesgo, lo que en la especie, se ha 
verificado con la emisión, fuera del horario permitido, de programación con 
contenidos calificados como “para mayores de 18 años”, a través de la cual, 
atendida su especial naturaleza, pueda verse afectada negativamente, la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 

                                                           
5Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª 
Reimpresión, 2008, p. 392 
6Cfr. Ibíd., p.393 
7Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 
97-98. 
8Ibíd., p.98 
9Ibíd., p.127. 
10Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009. 
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VIGÉSIMO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia de 
controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a través 
de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no constituye 
excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de 
no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, 
recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, también será desechada la alegación relativa al supuesto 
carácter genérico de la norma del artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, y la supuesta falta de tipicidad de la 
conducta sancionada, ya que, sin perjuicio de la evidente y clara prohibición 
implícita ahí contenida, relativa a la transmisión de películas calificadas para 
mayores de 18 por el Consejo de Calificación Cinematográfica fuera del horario 
comprendido entre las 22:00 y 6:00 hrs, como ocurre respecto a la transmisión de 
la película objeto de reproche, la acción constitutiva de infracción siempre será la 
misma -transmisión de registros audiovisuales que atenten contra el principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión- correspondiendo a este H. 
Consejo determinar, si la transmisión de tales registros constituye una infracción 
a la normativa vigente, todo a través de un debido proceso, contradictorio y afecto 
a revisión por parte de los Tribunales Superiores de Justicia;  
 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, es necesario dejar establecido que, en su escrito de 
descargos, la permisionaria cita en apoyo de su tesis, tres sentencias emanadas de 
la Corte de Apelaciones de Santiago (causas roles 7334-2015; 5170-2016 y 5903-
2016) las cuales, según expresa confirmaría sus asertos; en circunstancias que lo 
cierto es que, en causas roles 6535, 3831 y 5905, todas del año 2016, y de la misma 
Iltma. Corte de Apelaciones, que versaban sobre idéntica materia (emisión de 
películas para mayores de 18 años, en horario de protección al menor, donde 
fueron sustituidas las sanciones de multa por amonestaciones), en idénticos 
términos que los fallos invocados por la permisionaria, fueron objeto de sendos 
recursos de queja, (55064; 34468; 55187 todos de 2016) y, la Excma. Corte 
Suprema, conociendo del fondo de  los mismos, dejó sin efecto lo resuelto, 
refutando todos y cada uno de los supuestos que sirvieron de apoyo para establecer 
la sanción de amonestación, reestableciendo las sanciones de multa 
primitivamente impuestas. No solo la Excma. Corte Suprema de Justicia establece 
el criterio que, la pena procedente para este tipo de infracciones (emisión de 
películas para mayores de 18 años en horario de protección)  debe ser la de multa, 
por expresa disposición de lo prevenido en el artículo 12 letra l) inc. 5 de la Ley 
18.838, sino que hace plenamente aplicable a las permisionarias de servicios 
limitados de televisión las Normas Generales sobre Emisiones de Televisión, 
refutando cualquier tipo de excusa, como las alegadas por la permisionaria, para 
justificar su incumplimiento. Sobre el particular, destaca el hecho que las 
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sentencias roles 6535 y 5905 de 2016, corresponden a causas donde la misma 
permisionaria tuvo participación en ellas; 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Que, será desechada la defensa relativa a la negativa de 
haber transmitido la película fiscalizada en la señal correspondiente a su plan 
básico, por cuanto en el expediente administrativo se encuentra compacto 
audiovisual que acredita que la película “Dirty Grandpa” (Mi abuelo es un Peligro) 
fue exhibida, en el día y hora imputados, a través de la señal 629 (HBO) que la 
permisionaria incluye tanto su plan de menor costo (INICIA) como en su plan de 
mayor valor (PRO);  

 

VIGÉSIMO CUARTO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra seis 
sanciones por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, durante el año calendario anterior a la emisión de los 
contenidos reprochados, a saber:  

 

a)  por exhibir la película “El Corruptor”, impuesta en sesión de fecha 08 de 
agosto de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
100 Unidades Tributarias Mensuales;  

b)  por exhibir la película “El Especialista”, impuesta en sesión de fecha 12 de 
septiembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

c)  por exhibir la película “El Especialista”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

d)  por exhibir la película, “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de 
fecha 7 de noviembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

e)  por exhibir la película “El Último Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
28 de noviembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales; 

f)  por exhibir la película “El Último Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
24 de abril de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 100 Unidades Tributarias Mensuales;   

antecedentes que, en conjunto con el alcance nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de determinar el quantum de la pena a 
imponer; por lo que, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
señores Consejeros presentes, conformada por su Presidente Oscar Reyes, y los 
Consejeros Maria Elena Hermosilla, María de los Ángeles Covarrubias, Marigen 
Hornkohl, Mabel Iturrieta, Andrés Egaña, Genaro Arriagada y Gastón Gómez 
acordó rechazar los descargos y aplicar a Telefónica Empresas Chile S. A. la 
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sanción de multa de 150 (ciento cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, 
contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir ”, el Art. 
5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión 
mediante la exhibición, a través de su señal “HBO” el día el día 30 de julio de 
2017, a partir de las 16:12 hrs., de la película “Mi Abuelo es un Peligro”, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante 
su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin perjuicio del derecho del canal 
de solicitar al Consejo de Calificación Cinematográfica la recalificación del 
material. El Consejero Roberto Guerrero se abstuvo de participar en el debate 
y deliberación del caso. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa 
dentro de quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 

 
7.-  APLICA SANCIÓN A VTR COMUNICACIONES SpA, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 5º 

DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “HBO”, DE LA 
PELÍCULA “MI ABUELO ES UN PELIGRO”, EL DIA 01 DE AGOSTO DE 2017, A 
PARTIR DE LAS 19:16 HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS 
NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO 
PARA MAYORES DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO P13-17-733-VTR). 

 
VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso P13-17-733-VTR, elaborado por el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 23 de octubre de 2017, acogiendo lo comunicado 
en el precitado informe, se acordó formular cargo al operador VTR 
Comunicaciones SpA, por presuntamente infringir, a través de su señal 
“HBO”, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión mediante la exhibición, el día 01 de agosto de 2017, 
a partir de las 19:16 hrs., de la película “Mi Abuelo es un Peligro”, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no 
obstante su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº1543, de 02 de 
noviembre de 2017, y que la permisionaria presentó sus descargos 
oportunamente;  
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V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°3104/2017, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Adriana Puelma, en representación de VTR Comunicaciones SpA (“VTR”), ambos 
domiciliados para estos efectos en Apoquindo N° 4.800, comuna de Las Condes, 
Santiago, en los autos sobre cargos formulados por el H. Consejo Nacional de 
Televisión (“H. Consejo” o “CNTV”) a través del Ordinario N° 1543, de 02 de 
noviembre de 2017 (“Ordinario”), por supuesta infracción al artículo 5° de las 
Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión (en adelante e 
indistintamente, las “Normas” o “Normas Generales”), al exhibir a través de la 
señal “HBO” la película “Mi Abuelo es un Peligro”, al CNTV respetuosamente digo: 

En la representación que invisto, y encontrándome dentro del plazo legal, vengo en 
formular los presentes descargos, solicitando al H. Consejo se sirva desestimar los 
cargos formulados, o en subsidio, imponga la mínima sanción que en derecho 
corresponda, en atención a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
que a continuación se exponen: 

-I-Antecedentes 

Con fecha 02 de noviembre de 2017, este H. Consejo, a través del Ordinario N° 
1543, acordó formular cargos a VTR por, supuestamente, haber infringido el 
artículo 5° de las Normas Generales, infracción que, según sus dichos, se configuró 
por la exhibición a través de la señal HBO, de la película “Mi Abuelo es un Peligro” 
(en adelante también la “película”), en horario para todo espectador.  

Según se sostiene en el cargo, la exhibición del filme en horario para todo 
espectador resultaría en una infracción a lo dispuesto en el artículo 5° de las 
Normas Especiales, habiendo sido calificado éste por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica como “para mayores de 18 años”. El informe en que se funda el 
cargo formulado (Informe P13-17-733-VTR, en adelante el “Informe”) indica que, 
dada la supuesta infracción a la norma mencionada, en relación con los artículos 1 
y 13 de la Ley 18.838, que Crea el Consejo Nacional de Televisión, “existiría mérito 
suficiente para formular cargos a la permisionaria por contravenir el correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión”. 

-II-La posibilidad de control parental que otorga el servicio suministrado por mi 
representada, siendo los padres los primeros llamados al cuidado de quienes tienen 
a su cargo 

Mi representada entiende que son los padres quienes deben determinar qué 
formación espiritual e intelectual desean entregar a sus hijos. Por lo mismo, a ellos 
corresponde determinar qué contenidos pueden ver sus hijos y cuáles no, y, en base 
a su experiencia y criterio restringir o limitar el acceso a determinados contenidos 
por la potencialidad que ellos tengan para afectar su formación, de modo que 
estimamos que es un derecho y un deber que constitucionalmente corresponde, en 
primer lugar, a los padres. 

Así, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago ha fallado al efecto que:  

“[n]o es el canal de televisión, sino que los padres del menor, o quien esté a su 
cuidado, el llamado a protegerlo para impedir que tenga acceso a películas con 
contenido pornográfico o con violencia exagerada y, en fin, a programas que puedan 
atentar a lo que son los valores morales y culturales de la nación y de la misma 
familia”  
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Los Señores Consejeros deberían tener en consideración, para el total rechazo de 
los presentes cargos o para la imposición de la sanción mínima que en derecho 
corresponda, que VTR ofrece a sus contratantes herramientas tecnológicas que, 
correctamente utilizadas, son completamente efectivas para controlar el contenido 
de los programas a los que los menores podrían estar eventualmente expuestos, 
como se explica a continuación: 

1. VTR informa la calificación de origen de los contenidos o las advertencias de 
los programadores en: (i) el sitio web de VTR (www.vtr.com); (ii) la Revista Vive!; 
y/o en (iii) la guía de programación del servicio d-box.  

2. Existe una distribución de los canales que permite indirectamente contribuir 
a desincentivar y evitar que los menores de edad se vean tentados a acceder a 
canales poco apropiados para sus rangos etarios, pues los canales se encuentran 
agrupados dependiendo de su temática. Así, por ejemplo, los canales infantiles se 
encuentran agrupados en un sector de la grilla programática considerablemente 
distante del sector en que se encuentran agrupados los canales para adultos. 

3. El buscador de programación del sitio web de VTR incluye una referencia a la 
calificación de cada una de las películas y series a exhibir. Así, todos quienes visiten 
el sitio web de VTR, pueden conocer en forma previa la calificación de las películas, 
series y otros programas que se exhibirán.  

4. VTR otorga la posibilidad de bloquear gratuitamente los canales contratados 
y los pasos a seguir para materializar esta posibilidad de control, se encuentra 
ilustrada de forma fácil y sencilla en el sitio web de VTR, a saber, en la URL 
http://centrodeayudaonline.vtr.cl/television/crear-tu-clave-de-control-
familiar/crea-tu-clave-de-control-familiar/  

Advertirán los Señores Consejeros que, como se indicó, los padres tienen 
alternativas de control más que suficientes para velar por el contenido de la 
programación a las que los menores puedan encontrarse expuestos y, siendo ellos 
quienes deben velar por lo que ven sus hijos menores, no pueden imputarse algún 
tipo de responsabilidad a VTR. 

En este mismo sentido, lo que se imputa en el presente cargo es haber infringido el 
artículo 1° de las Normas Generales, por la exhibición, en horario para todo 
espectador, de la película “Mi Abuelo es un Peligro”, a través de la señal HBO. 
Ocurre Señores Consejeros que, al contratar la programación, los padres pueden 
elegir contratar distintos “circuitos de canales”, pueden elegirlos todos o sólo 
algunos, y pueden bloquearlos todos o sólo algunos, vale decir, quienes 
efectivamente deciden la programación son los propios contratantes del servicio.  

En suma, mi representada otorga a sus clientes las herramientas para determinar 
ellos mismos la programación que estimen pertinente de acuerdo a su entorno 
familiar. Así las cosas, la exhibición de ciertos programas en determinados horarios 
corresponde ser controlado por los padres, con las herramientas suministradas por 
VTR al efecto, generando ellos mismos la grilla programática que pretenden en sus 
hogares. 

VTR tiene total interés en que se respeten de la mejor forma posible los 
lineamientos marcados por el CNTV, y se tomen las medidas necesarias para adaptar 
la programación de acuerdo lo exige el H. Consejo. Por ello, además de las 
herramientas tecnológicas ya señaladas ha contactado a los programadores de los 
más de 160 canales de su grilla, y ha sostenido diversas reuniones con ellos, para 
así lograr de la mejor manera posible que lo transmitido en la programación de cada 
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uno se adecúo a lo exigido por el H. Consejo.  

-III-Los índices de audiencia de la película indican que muy improbablemente pudo 
haber sido visualizada por público infantil 

Por otro lado, y aun cuando la película se emitiera en el horario para todo 
espectador, hago presente al H. Consejo que, atendidos los índices de audiencia que 
a continuación se indican, muy improbablemente pudo haber sido visualizada por 
público infantil, por lo que malamente mi representada pudo haber infringido el 
principio consagrado en el artículo 1° de la Ley N° 18.838 relativo a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, que es fundamento directo de la 
obligación contenida en el artículo 5° de las Normas Generales que se estima 
infringida en estos autos. Es más, es menester mencionar que los índices de 
audiencia desglosados por rango etario dan cuenta que las audiencias de mayores 
de edad son precisamente las que sintonizan la señal HBO, siendo la audiencia de 
menores de edad casi inexistente. 

Audiencia de la película “Mi Abuelo es un Peligro”, exhibida el 01 de agosto de 2017 
a las 19:16 horas por la señal  

Programa Canal Fecha Periodo 

    

Mi Abuelo es un Peligro HBO 01-08-2017 
19:16 – 
20:58 

4 a 12 con 
cable 

13 a 17 con 
cable 

18 a 24 con 
cable 

25 a 34 con 
cable 

35 a 49 con 
cable 

50 a 64 con 
cable 

65 a 
99 
con 

cable 

0,019 0,009 0,161 0,006 0,025 0,105 0,125 

POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley N° 18.838, artículo 5° de las Normas Generales y artículo 19 
N° 10 de la Constitución Política de la República,  

AL H. CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN RESPETUOSAMENTE PIDO: Se sirva tener 
por formulados los presentes descargos y conforme a su tenor, tenga a bien absolver 
a VTR del cargo formulado en su contra, o en subsidio, y para el improbable caso 
en que estime aplicar alguna sanción a mi representada, se sirva aplicar la mínima 
sanción que en derecho corresponda, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “Mi 
Abuelo es un Peligro”, “Dirty Grandpa” emitida el día 01 de agosto de 2017, a 
partir de las 19:16 hrs., por la permisionaria VTR Comunicaciones SpA, través de 
su señal “HBO”; 
 
SEGUNDO: Que, “Mi Abuelo es un Peligro” «Dirty Grandpa», es una comedia donde 
el joven abogado Jason Kelly (Zac Efron) está a dos semanas de casarse con 
Meredith (Julianne Hough) una joven judía, muy conservadora, de buena familia 
que está abocada a los preparativos finales de la boda. 
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Luego de un prolongado cáncer la abuela de Jason fallece, dejando a Dick (Robert de Niro), 
su abuelo, sumido en una aparente tristeza. 

Dick, un exteniente coronel en retiro del ejército, no fue un buen padre, aún mantiene una 
relación distante con su hijo David (Dermot Mulroney), abogado y padre de Jason.  

Durante el funeral pareciera una familia unida, pero Dick quiere rápidamente trasladarse al 
estado de Florida en busca de descanso y diversión, asunto que lo había conversado 
previamente con la fallecida abuela de Jason. 

Dick señala no tener licencia de conducir y solicita que alguien maneje su automóvil, nadie 
quiere asumir la tarea, está Nick (Adam Pally), un primo drogadicto de Jason y el joven 
abogado que en definitiva será el chofer entre Atlanta y Boca Ratón. 

Meredith, solicita ocupar el automóvil de Jason, ante las tareas de los preparativos de boda 
y ofrece su mini cooper color rosa para que abuelo y nieto se trasladen a un Spring Break en 
Daytona Beach. 

Jason descubre en este viaje a un abuelo que no conocía, un hombre vividor, mujeriego, 
atrevido y valiente para enfrentar situaciones nuevas. 

Una detención en la carretera, permiten que abuelo y nieto conversen un almuerzo, Jason 
no pierde oportunidad para comunicarse con Meredith, con la cual deben asistir a un ensayo 
de la boda previsto para dos días más. En una mesa contigua dos jovencitas y un muchacho 
afroamericano no han perdido de vista al anciano y al joven, una de ellas le reconoce como 
un ex compañero de escuela mientras estudiaba fotografía. Shadia (Zoey Deutch) se le 
acerca y lo saluda, Jason la ignora hasta que se reconocen en el estacionamiento del parador. 

A Shadia la acompaña Lenore (Aubrey Plaza) una audaz jovencita que en su pensamiento 
está tener sexo con un aprendiz, un egresado y un profesor universitario, coincidentemente 
Dick se presenta como un profesor de historia de la Universidad de Georgia que está en una 
investigación sobre el medio oriente y que Jason es un fotógrafo de la revista Time. 

Las jóvenes van a Daytona Beach, invitan a Jason y Dick, estos se excusan con un juego de 
golf, pero en el club de golf, luego de ver a unas mujeres en la práctica, Dick cambia de 
prioridad y exige a su nieto ir a Daytona detrás de las muchachas ya que él quiere sexo, sexo 
que no ha tenido desde hace 15 años, producto que la abuela de Jason enfermó de cáncer. 

En Daytona, en la búsqueda de Shadia y Lenore, Jason y su abuelo conocen a un exultante 
narcotraficante llamado Tan Pam (Jason Mantzoukas), quién además organiza concursos de 
playa donde participan abuelo y nieto contra alumnos compañeros de Shadia y Lenore. El 
juego lo ganan hasta el minuto que Jason decide abandonar ante la posibilidad de ser 
retratado y su imagen se instale en redes sociales donde su novia podría verle. 

Por la noche junto a Shadie y Lenore van a una discoteque, Jason consume crack y pierde el 
control, se ha desnudado, baila la canción “la macarena”, se aleja desnudo del bar y 
despierta en la playa, sólo le cubre su pene un juguete de peluche con forma de abejita.  

Muy temprano, Meredith telefonea y se percata que Jason está en la playa, desnudo y en su 
frente dibujos de penes que forman una esvástica, ella está junto a sus padres y con ellos el 
rabino que los casará, Jason está incómodo por la presencia de un niño que pretende robar 
el peluche, acto que origina que la policía arreste al joven abogado. 

Por la noche, nieto y abuelo se visten elegantemente y van a un bar donde estarán Shadia y 
Lenore, junto a su amigo afroamericano gay. 

Una pandilla de jóvenes negros insulta y amenaza al amigo gay de Shadia, Dick va en su 
ayuda, pelea con los pandilleros, los humilla y sale victorioso, evento que permite a Jason 
conocer algo más de su abuelo, en el ejército era un soldado de élite- un boina verde-, 
dotación de militares estrategas de gran poder destructivo y de ataque. 
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La fiesta en el bar permitió a Shadia aproximarse a Jason, lo mismo Lenore con Dick. 

Al día siguiente Jason se entera que a pocos días Shadia terminará su universidad y se unirá 
en una navegación por un año a un colectivo de investigadores que documentarán los efectos 
del cambio climático en el mar. 

Jason fotografía a Shadia y parecen reencontrase emocionalmente, él la ve hermosa, están 
próximos a besarse. 

Dick y Lenore son atacados nuevamente por la pandilla, están en poder de los malhechores, 
Jason y Shadia se preocupan, pero, los encuentran amigablemente a todos consumiendo 
marihuana y hachís rojo libanés en una improvisada ”escopeta”, donde grandes bocanadas 
de humo se traspasan entre parejas por medio de besos. Jason se entera que su abuelo es 
además, un fumador de marihuana.  

Bajo los efectos de las drogas juegan en un Karaoke que Dick lo inicia con un rap que todos 
celebran, para los jóvenes, Dick es un “maestro”. El turno es de Shadia que le canta a Jason 
“Because you loved me”, quién le acompaña como un profesional, es una canción 
reveladora, donde la pareja reconoce su amor. 

Abuelo y nieto van con sus “conquistas” al hotel, Dick le agradece a Jason por ser su partner, 
le comenta algunas cosas de su vida íntima con su abuela, reconoce que la extraña, además 
con ella compartía todo, por su parte el joven le señala que piensa disolver el noviazgo y 
que partirá diciéndole la verdad a Shadia. 

Ambos se encaminan a sus habitaciones y encuentran que las jóvenes están con sus amigos 
compañeros de universidad que para desacreditar al abuelo y al nieto han buscado 
información en google y ya saben que Dick no es profesor, que es un Teniente Coronel 
retirado del ejército y que su nieto Jason no es fotógrafo del Time, sino que es un abogado 
que se casará en una semana en el templo Jericó con la señorita Meredith Miriam Goldstein. 

Shadia se siente engañada y defraudada por Jason, una idiota cuando Jason le intenta 
explicar que él ya no se casará con Meredith, Shaida despacha a Jason, mientras Lenore le 
reitera a Dick su deseo de hacer el amor con él. 

Jason retorna a Atlanta y asiste al ensayo de su boda, la pareja ha invitado a sus familiares 
y amigos más cercanos a este evento. Jason y Meredith han planeado recibir a los invitados 
con una presentación audiovisual de fotos de la pareja mientras ella entona una canción. 
Una pantalla reproducirá fotos de los novios, pantalla que a los pocos minutos ofrece 
registros recientes de Jason en un ambiente de libertinaje y sexo de eventos acontecidos en 
Daytona Beach, los familiares y amigos están estupefactos con las fotografías, al terminar 
su canción Meredith observa que ningún familiar reacciona con su performance, algo pasó 
con las fotos que sólo Dick podría explicar. 

El abuelo contrató a un hacker para que suplantara el material y lo que los familiares y 
amigos observaron eran los mejores momentos de Jason con Dick. 

Jason señala que no se casará y a modo de equilibrio Meredith confiesa que ha tenido 
relaciones sexuales con Nick, el primo de su novio. 

El abuelo le comenta a su nieto que Shadia viaja en un autobús a Miami para embarcarse con 
sus amigos en la aventura de los registros de los efectos del cambio climático. 

Toman raudamente la carretera para detener a Shadia, usan un carro repartidor de helados 
de propiedad de Tan Pam, que está comprometido con la historia de Jason y Shadia logrando 
detenerlos en medio del camino. 

Shadia sigue con su plan, Jason no tiene planes, no tiene novia, ha perdido el trabajo y sólo 
le queda acompañar a Shadia en el viaje por los mares, ambos se quieren y están dispuestos 
a una nueva vida en común. 
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Lenore ha localizado el domicilio de Dick y se apresta a cumplir su deseo de tener relaciones 
sexuales con un viejo… 

Pasa algo más de un año y nos encontramos en el bautizo del hijo de Dick y Lenore que 
tienen como padrinos a Shadia y Jason;  

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-;  

 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 

 

OCTAVO: Que, la película “Mi abuelo es un Peligro” fue calificada por el Consejo 
de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 19 
de febrero de 2016;  

 

NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
18.838, de 1989, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento 
de los servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva 
sobre el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica 
establecida en el artículo 19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 

DÉCIMO: Que, la permisionaria, al haber exhibido una película calificada para 
“mayores de 18 años”, fuera del bloque horario permitido, ha incurrido en una 
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conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie 
es constitutivo de infracción al artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO PRIMERO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (19:24) Jason aceptó acompañar a su abuelo en su viaje Atlanta-  Boca Ratón. Conduce el auto 
de su novia (un mini cooper color rosa), va por su abuelo, al llegar a la casa, observa un 
desorden con botellas a medio consumir, música y un televisor a todo volumen. Jason recorre 
el lugar y sorprende a su abuelo masturbándose mientras observa en la pantalla a una pareja 
teniendo sexo, para el abuelo un simple comentario: “Me pillaste haciendo un tres”.  

b) (19:30) Jason identifica a Shadia como una ex compañera del curso de fotografía, el abuelo se 
aproxima al joven y a modo de recepción le introduce violentamente el pulgar de su mano en 
el trasero, es parte de un saludo familiar, Dick se integra a la conversación presentándose 
como profesor universitario y a su nieto como un fotógrafo de la revista Time. Una jovencita 
que acompaña a Shadia llamada Lenore habla de inmediato de cuando perdió la virginidad, 
ella ha manifestado el deseo de tener relaciones sexuales con un alumno de primer año, un 
egresado y un profesor universitario, al conocer a Dick (quién se ha presentado como el Dr. 
Richards de la Universidad de Georgia), la jovencita piensa que cumplirá su deseo. La jovencita 
identifica como “diplomáticos” el puro que fuma Dick, le pregunta si ella es cubana, la joven 
desplaza su cadera y ofrece la forma de su trasero como algo de buen gusto, (…) las jovencitas 
viajan a Daytona con un amigo gay y al parecer su calendario no se cruzará con el de Dick y 
Jason que tienen un juego de golf pendiente, salvo por la oferta de Lenore quién le propone 
a Dick que podría usar su palo #3, “para meter tus bolas en mi vagina”. 

c) (19:49) Jason se ha emborrachado, se quitó la ropa y baila desnudo “la Macarena”, sólo le 
cubre su pene un peluche con forma de abejita. Un exultante vendedor de drogas le ofrece 
crack que contiene un cigarro electrónico, largas aspiraciones sitúan a Jason al borde de una 
intoxicación por drogas. Baila sin frenos rodeado de bellas mujeres, es el centro de la 
diversión, con su abejita intenta picar a jovencitas y a muchachos, está completamente 
desinhibido. Desnudo toma una moto y se dirige a la playa, donde despierta con un llamado 
telefónico de su novia la que lo descubre ebrio, sin ropa y en su frente dibujos de penes que 
forman una esvástica.  

La presencia de un niño en la playa, que quiere quedarse con el peluche de Jason ocasiona 
una disputa con el padre del menor que lleva a Jason a ser detenido por la policía. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión (hoy Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión en horario 
para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido 
dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la 
Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 
18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
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DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”11; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto12: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, cabe tener presente que el ilícito administrativo 
establecido por infringir el artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de peligro 

                                                           
11 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
12Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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abstracto; por lo que, para que la falta se entienda consumada, no es necesario 
que se haya producido un daño material concreto al bien jurídico protegido por la 
norma, sino que basta con que se haya desplegado aquella conducta que lo coloca 
en una situación de riesgo; lo que, en la especie, se ha verificado con la emisión, 
fuera del horario permitido, de programación con contenidos calificados como 
“para mayores de 18 años”, a través de la cual, atendida su especial naturaleza, 
pueda verse afectada negativamente la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud, por lo que serán desechadas las defensas de la permisionaria 
relativas a la escasa posibilidad que menores hayan podido presenciar los 
contenidos objeto de reproche; 
 
DÉCIMO SEXTO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia 
de controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a 
través de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no 
constituye excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de 
no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, 
recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra ocho 
sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, a saber:  

 
a) por exhibir la película “El Corruptor”, impuesta en sesión de fecha 8 de 

agosto de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
100 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
b) por exhibir la película “El Especialista”, impuesta en sesión de fecha 12 de 

septiembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Dos Policías Rebeldes”, impuesta en sesión de fecha 

12 de septiembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
d) por exhibir la película “El Especialista”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

7 de noviembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  
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f) por exhibir la película “El último Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
28 de noviembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “El Teniente Corrupto”, impuesta en sesión de fecha 

26 de diciembre de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “El Ultimo Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 

16 de enero de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  
 

antecedentes que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido; 
por lo que, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a VTR Comunicaciones SpA., la sanción de multa de 200 
(doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° 
Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el Art. 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión mediante la exhibición, el día 01 de 
agosto de 2017, a partir de las 19:16 hrs., de la película “Mi Abuelo es un 
Peligro”, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, 
no obstante su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin perjuicio del derecho 
del canal de solicitar al Consejo de Calificación Cinematográfica la recalificación 
del material. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de 
quinto día de ejecutoriado este Acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra del presente Acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 
 
8.-  FORMULA CARGO A VTR COMUNICACIONES S.P.A. POR SUPUESTA INFRACCIÓN 

AL ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “A&E”, DE LA PELÍCULA “EL PERFECTO 
ASESINO”, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2017, A PARTIR DE LAS 17:56 HORAS, ESTO 
ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO P13-17-815-VTR). 

 
VISTOS: 
 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º; 12º Lit. a), l); 13°; y 33º y siguientes de la 

Ley Nº18.838; 



40 

 

 
II. Que, el Departamento de Fiscalización y Supervisión fiscalizó la señal “A&E” 

del operador V.T.R., el día 28 de agosto de 2017, a partir de las 17:56 hrs., 
lo cual consta en su Informe de Caso P13-17-815-VTR, que se ha tenido a la 
vista, así como el respectivo material audiovisual; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Perfecto Asesino”, emitida el día 28 de agosto, a partir de las 17:56 hrs., por la 
permisionaria VTR, través de su señal “A&E”; 
 
SEGUNDO: Se trata de una película de acción que relata la vida de un asesino a 
sueldo llamado León, quien entabla una relación de amistad con Matilda, una niña 
que pierde a su familia y queda al cuidado de León. 
  

León es un asesino a sueldo que vive solo en Nueva York, en el barrio La Pequeña Italia. La 
mayor parte de sus trabajos provienen de un mafioso italiano llamado Tony, quien es dueño 
de un pequeño restaurante de barrio. León es una persona solitaria que como hobby practica 
calistenia y cuida una planta que tiene en su departamento. 
 
Un día al llegar a su departamento León ve fumando en el pasillo a Matilda, una niña de doce 
años, con su cara lastimada. El padre de Matilda era utilizado por agentes corruptos de la 
DEA para almacenar droga, a cargo de los policías corruptos esta Norman Stansfield, quien 
le da un día al padre de Matilda para recuperar el diez por ciento de una carga faltante. Al 
día siguiente vuelven los agentes de la DEA por su droga, el padre le insiste a Stanfield que 
no la tiene, pero este no le cree y mata a toda la familia de Matilda, (padre, madre y a sus 
dos hermanos).  
 
Al llegar a su departamento Matilda se da cuenta de que algo extraño y peligroso está 
sucediendo y al pasar frente a la puerta sigue caminando como si esa no fuera su casa, llega 
a tocar la puerta al departamento de León muy nerviosa, casi llorando y rezando para que 
le abrieran la puerta, sabiendo que de eso dependía su vida. Afortunadamente, León abre 
la puerta y permite que Matilda entre a su hogar. 
 
Una vez adentro del departamento Matilda se da cuenta del “trabajo” que desarrolla León 
y le pide que, si ella también puede ser “Limpiadora”, principalmente para vengar la muerte 
de su hermano pequeño de 4 años, quien era el único integrante de la familia a quien Matilda 
realmente quería. 
 
A cambio, se ofrece como ayudante en las labores domésticas de la casa y a sacar a León de 
su analfabetismo. León está un poco contrariado, ya que considera que ser un “limpiador” 
no es un trabajo para una niña, Matilda a modo de respuesta y demostración de que sí puede 
hacer ese trabajo toma una pistola y da tres tiros al aire. Finalmente, León acepta la oferta 
y ambos comienzan a trabajar juntos, construyendo un vínculo profesional y emocional, 
transformándose León más bien en un padre que en un jefe para Matilda. 
 
Se van del departamento a alojar a un hotel y el recepcionista dice que no pueden tocar el 
instrumento que supuestamente lleva adentro del estuche que trae consigo que, en realidad, 
son armas, a lo que la Matilda agrega que practicará despacio. Luego, cuando debe llenar el 
formulario de ingreso, Matilde le pide que por favor lo deje hacerlo a ella (pues León es 
analfabeto). 
 
Con estas dos reacciones, Matilda le demuestra a León que ella es inteligente y sagaz.  
 
En esta relación que se va construyendo Matilda reconoce a León que se está enamorando 
de él. 
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León se dirige donde Tony a hablar sobre su dinero. Tony actúa como banco y le guarda los 
honorarios que León va obteniendo por sus trabajos. Matilda regresa al hotel y sale camino 
a su casa. Burla a los guardias custodios de la escena del crimen, entra a su casa, toma un 
osito de peluche y de un escondite secreto toma un fajo de billetes. Cuando estaba por irse 
del lugar, llegan tres policías, dos de los cuales estaban interrogando a Stanfield por la 
tragedia acontecida en ese lugar. Al retirarse los policías, Matilda sigue a Stanfield hasta su 
oficina de la DEA, logrando sortear las barreras y llegando hasta un baño donde tiene un 
encuentro con Stanfield. 
 
Stanfield no acepta la muerte de sus hombres y se dirige donde Tony a pedirle explicaciones 
y saber el paradero de León. Luego, viene un caos, un gran enfrentamiento donde León se 
“disfraza” de policía para poder escabullirse entre los mismos policías casi desapercibido, 
excepto por Stanfield que se da cuenta que algo raro pasa. Justo cuando León se aprestaba 
a salir del hotel es abatido por Stanfield, quien le dispara por la espalda. Stanfield se acerca 
a un moribundo León, quien con mucho esfuerzo le dice “Es de Matilda” y le entrega un 
objeto. Stanfield lo abre, se da cuenta que es un seguro de granada, le rasga el chaleco y se 
ve una serie de granadas y se produce una gran explosión. Matilda se dirige a ver a Tony, 
como le había ordenado León. Al llegar Tony, ya sabe que León está muerto, no le dará más 
que unos pocos dólares de la fortuna que Tony le tenía guardada a León. Matilda le pide 
trabajo, pero Tony le grita que él no puede dar trabajo a una niña de doce años. 
 
Al no tener donde ir se dirige a un hogar para niños donde ella ya había estado, es aceptada. 
Matilda se dirige a un parque dentro de la escuela para plantar la planta de León y para que 
pueda echar raíces, como le había pedido León;  

 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838; 
 
QUINTO: Uno de tales contenidos atribuidos, que integran el acervo del principio 
del correcto funcionamiento, es la directriz de respeto a la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley N°18.838-; que se 
traduce en la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y 
jóvenes;  

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 
 
SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 
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OCTAVO: Que, la película “El Perfecto Asesino” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 13 de 
diciembre de 1994;  
 
NOVENO: Que, la exhibición de una película calificada para “mayores de 18 años”, 
fuera del bloque horario permitido, en el caso particular, a partir de las 17:56 hrs., 
colisiona con el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla establecida en el artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016;  
 
DÉCIMO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una calificación 
cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la instancia 
competente, técnica-, se describe el siguiente contenido, que da cuenta de la 
presencia de secuencias de violencia explícita, aborda el tema de mafias, policías 
corruptos, asesinos a sueldo, abandono infantil.  
 
En la película, los enfrentamientos son a muerte, imágenes que resultarían del 
todo inconvenientes para un visionado infantil.  
 
Se describe la escena más violenta de la película:  
 
 

-(18:21:10-18:30:35) Stanfield llega a casa de Matilda con un escuadrón de sus policías 
corruptos a buscar el saldo de droga que les debe el padre de Matilda. 
 
Stanfield rompe el cerrojo de la puerta principal de un tiro de escopeta. Con la misma arma, 
entra a la casa, le dispara a la hermana de Matilda, quien logra escapar. Luego, abre la 
puerta del baño, en donde estaba la madre de Matilda en la tina, quien también es asesinada 
de un tiro de escopeta. Luego Stanfield persigue a la hermana por toda la casa mientras grita 
“Papá, papá” y le dispara por la espalda. 
 
Mientras el contingente espera afuera y León observa todo lo que puede por el ojo mágico 
de la puerta, a continuación, Stanfield, encuentra al padre en el comedor y comienza a 
hablarle sobre música clásica. Les da órdenes a sus matones de dar vuelta el departamento 
en busca de la droga. 
 
Alguien suelta un disparo y comienza una gran balacera en la que resulta muerto el hermano 
pequeño de Matilda. El padre intenta escapar, pero también es abatido por Stanfield, quien 
muy enojado porque le ensuciaron su traje, se ensaña con el padre y le propina varios 
balazos, mientras está en el suelo moribundo. 
 
Sacan del departamento a Stanfield para que se calme un poco, y se asoma una vecina 
anciana reclamando por el ruido. Le dicen que entre, ella no obedece y Stanfield le propina 
un tiro muy cerca de ella para que no moleste más. Luego, se ve a Matilda que entra al 
edificio cargada de abarrotes y en cámara lenta se observa cómo avanza por el pasillo camino 
a su departamento y se escucha que los hombres se dicen: 
 
Hombre: «Benny desbarata esa cocina hasta que encuentres la droga que falta». 
 
Hombre 2: «Mira lo que hicieron y mataron a un niño de 4 años ¿por qué tenías que hacer 
esto?». 
 
Al cruzar frente a su puerta, ve a su padre muerto tendido en el suelo sobre un charco de 
sangre. 
 
Mientras León seguía toda la escena a través del ojo mágico de la puerta de su departamento, 
Matilda sigue caminando y llega a tocar el timbre de la puerta de León. Mientras espera, 
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balbucea entre sollozos: “Por favor, por favor”. León abre y Matilda entra. 
 

Por lo que, 
  
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo al operador VTR S.P.A., por 
presuntamente infringir, a través de su señal “A&E”, el artículo 1°, inciso 
cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de la regla dispuesta 
en el artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, del año 2016, mediante la exhibición, el día 28 de agosto de 2017, 
a partir de las 17:56 hrs., de la película “El Perfecto Asesino”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin perjuicio del derecho del canal 
de solicitar al Consejo de Calificación Cinematográfica la recalificación del 
material. 

Se deja establecido que la formulación de estos cargos no implica 
prejuzgamiento de culpabilidad y que se queda a la espera de los descargos de 
la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco días para hacerlo.  

 
9.-  FORMULA CARGO A DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA POR SUPUESTA 

INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA 
DE LA VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “A&E”, DE LA PELÍCULA “EL PERFECTO 
ASESINO”, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2017, A PARTIR DE LAS 18:02 HORAS, ESTO 
ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO P13-17-816-DIRECTV). 

VISTOS: 
 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º; 12º Lit. a), l); 13°; y 33º y siguientes de la 

Ley Nº18.838; 
 

II. Que, el Departamento de Fiscalización y Supervisión fiscalizó la señal 
“A&E” del operador DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA, el día 28 de 
agosto de 2017, a partir de las 18:02 hrs., lo cual consta en su Informe de 
Caso P13-17-816-DIRECTV, que se ha tenido a la vista, así como el 
respectivo material audiovisual; y 
 

 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Perfecto Asesino”, emitida el día 28 de agosto, a partir de las 18:02 hrs., por la 
permisionaria DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA, través de su señal “A&E”; 
 
SEGUNDO: Se trata de una película de acción que relata la vida de un asesino a 
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sueldo llamado León, quien entabla una relación de amistad con Matilda, una niña 
que pierde a su familia y queda al cuidado de León. 

  
León es un asesino a sueldo que vive solo en Nueva York, en el barrio La Pequeña Italia. La 
mayor parte de sus trabajos provienen de un mafioso italiano llamado Tony, quien es dueño 
de un pequeño restaurante de barrio. León es una persona solitaria que como hobby practica 
calistenia y cuida una planta que tiene en su departamento. 
 
Un día al llegar a su departamento, León ve fumando en el pasillo a Matilda, una niña de 
doce años, con su cara lastimada. El padre de Matilda era utilizado por agentes corruptos de 
la DEA para almacenar droga, a cargo de los policías corruptos esta Norman Stansfield, quien 
le da un día al padre de Matilda para recuperar el diez por ciento de una carga faltante. Al 
día siguiente vuelven los agentes de la DEA por su droga, el padre le insiste a Stanfield que 
no la tiene, pero este no le cree y mata a toda la familia de Matilda, (padre, madre y a sus 
dos hermanos).  
 
Al llegar a su departamento Matilda se da cuenta de que algo extraño y peligroso está 
sucediendo y al pasar frente a la puerta sigue caminando como si esa no fuera su casa, llega 
a tocar la puerta al departamento de León muy nerviosa, casi llorando y rezando para que 
le abrieran la puerta, sabiendo que de eso dependía su vida. Afortunadamente, León abre 
la puerta y permite que Matilda entre a su hogar. 
 
Una vez adentro del departamento Matilda se da cuenta del “trabajo” que desarrolla León 
y le pide que, si ella también puede ser “Limpiadora”, principalmente para vengar la muerte 
de su hermano pequeño de 4 años, quien era el único integrante de la familia a quien Matilda 
realmente quería. 
 
A cambio, se ofrece como ayudante en las labores domésticas de la casa y a sacar a León de 
su analfabetismo. León está un poco contrariado, ya que considera que ser un “limpiador” 
no es un trabajo para una niña, Matilda a modo de respuesta y demostración de que sí puede 
hacer ese trabajo toma una pistola y da tres tiros al aire. Finalmente, León acepta la oferta 
y ambos comienzan a trabajar juntos, construyendo un vínculo profesional y emocional, 
transformándose León más bien en un padre que en un jefe para Matilda. 
 
Se van del departamento a alojar a un hotel y el recepcionista dice que no pueden tocar el 
instrumento que supuestamente lleva adentro del estuche que trae consigo que, en realidad, 
son armas, a lo que la Matilda agrega que practicará despacio. Luego, cuando debe llenar el 
formulario de ingreso, Matilde le pide que por favor lo deje hacerlo a ella (pues León es 
analfabeto). 
 
Con estas dos reacciones, Matilda le demuestra a León que ella es inteligente y sagaz.  
 
En esta relación que se va construyendo Matilda reconoce a León que se está enamorando 
de él. 
 
León se dirige donde Tony a hablar sobre su dinero. Tony actúa como banco y le guarda los 
honorarios que León va obteniendo por sus trabajos. Matilda regresa al hotel y sale camino 
a su casa. Burla a los guardias custodios de la escena del crimen, entra a su casa, toma un 
osito de peluche y de un escondite secreto toma un fajo de billetes. Cuando estaba por irse 
del lugar, llegan tres policías, dos de los cuales estaban interrogando a Stanfield por la 
tragedia acontecida en ese lugar. Al retirarse los policías, Matilda sigue a Stanfield hasta su 
oficina de la DEA, logrando sortear las barreras y llegando hasta un baño donde tiene un 
encuentro con Stanfield. 
 
Stanfield no acepta la muerte de sus hombres y se dirige donde Tony a pedirle explicaciones 
y saber el paradero de León. Luego, viene un caos, un gran enfrentamiento donde León se 
“disfraza” de policía para poder escabullirse entre los mismos policías casi desapercibido, 
excepto por Stanfield que se da cuenta que algo raro pasa. Justo cuando León se aprestaba 
a salir del hotel es abatido por Stanfield, quien le dispara por la espalda. Stanfield se acerca 
a un moribundo León, quien con mucho esfuerzo le dice “Es de Matilda” y le entrega un 
objeto. Stanfield lo abre, se da cuenta que es un seguro de granada, le rasga el chaleco y se 
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ve una serie de granadas y se produce una gran explosión. Matilda se dirige a ver a Tony, 
como le había ordenado León. Al llegar Tony, ya sabe que León está muerto, no le dará más 
que unos pocos dólares de la fortuna que Tony le tenía guardada a León. Matilda le pide 
trabajo, pero Tony le grita que él no puede dar trabajo a una niña de doce años. 
 
Al no tener donde ir se dirige a un hogar para niños donde ella ya había estado, es aceptada. 
Matilda se dirige a un parque dentro de la escuela para plantar la planta de León y para que 
pueda echar raíces, como le había pedido León;  

 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838; 
 
QUINTO: Uno de tales contenidos atribuidos, que integran el acervo del principio 
del correcto funcionamiento, es la directriz de respeto a la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley N°18.838-; que se 
traduce en la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y 
jóvenes;  

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 
 
SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 
 
OCTAVO: Que, la película “El Perfecto Asesino” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 13 de 
diciembre de 1994;  
 
NOVENO: Que, la exhibición de una película calificada para “mayores de 18 años”, 
fuera del bloque horario permitido, en el caso particular, a partir de las 18:02 hrs., 
colisiona con el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla establecida en el artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016;  
 
DÉCIMO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una calificación 
cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la instancia 
competente, técnica-, se describe el siguiente contenido, que da cuenta de la 
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presencia de secuencias de violencia explícita, aborda el tema de mafias, policías 
corruptos, asesinos a sueldo, abandono infantil.  
 
En la película, los enfrentamientos son a muerte, imágenes que resultarían del 
todo inconvenientes para un visionado infantil.  
 
Se describe la escena más violenta de la película:  
 

-(18:21:10-18:30:35) Stanfield llega a casa de Matilda con un escuadrón de sus policías 
corruptos a buscar el saldo de droga que les debe el padre de Matilda. 
  
Stanfield rompe el cerrojo de la puerta principal de un tiro de escopeta. Con la misma arma, 
entra a la casa, le dispara a la hermana de Matilda, quien logra escapar. Luego, abre la 
puerta del baño, en donde estaba la madre de Matilda en la tina, quien también es asesinada 
de un tiro de escopeta. Luego Stanfield persigue a la hermana por toda la casa mientras grita 
“Papá, papá” y le dispara por la espalda. 
 
Mientras el contingente espera afuera y León observa todo lo que puede por el ojo mágico 
de la puerta, a continuación, Stanfield, encuentra al padre en el comedor y comienza a 
hablarle sobre música clásica. Les da órdenes a sus matones de dar vuelta el departamento 
en busca de la droga. 
 
Alguien suelta un disparo y comienza una gran balacera en la que resulta muerto el hermano 
pequeño de Matilda. El padre intenta escapar, pero también es abatido por Stanfield, quien 
muy enojado porque le ensuciaron su traje, se ensaña con el padre y le propina varios 
balazos, mientras está en el suelo moribundo. 
 
Sacan del departamento a Stanfield para que se calme un poco, y se asoma una vecina 
anciana reclamando por el ruido. Le dicen que entre, ella no obedece y Stanfield le propina 
un tiro muy cerca de ella para que no moleste más. Luego, se ve a Matilda que entra al 
edificio cargada de abarrotes y en cámara lenta se observa cómo avanza por el pasillo camino 
a su departamento y se escucha que los hombres se dicen: 
 
Hombre: «Benny desbarata esa cocina hasta que encuentres la droga que falta». 
 
Hombre 2: «Mira lo que hicieron y mataron a un niño de 4 años ¿por qué tenías que hacer 
esto?». 
 
Al cruzar frente a su puerta, ve a su padre muerto tendido en el suelo sobre un charco de 
sangre. 
 
Mientras León seguía toda la escena a través del ojo mágico de la puerta de su departamento, 
Matilda sigue caminando y llega a tocar el timbre de la puerta de León. Mientras espera, 
balbucea entre sollozos: “Por favor, por favor”. León abre y Matilda entra.  

 
Por lo que,  
  
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo al operador DIRECTV CHILE 
TELEVISIÓN LIMITADA., por presuntamente infringir, a través de su señal 
“A&E”, el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla dispuesta en el artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016, mediante la 
exhibición, el día 28 de agosto de 2017, a partir de las 18:02 hrs., de la película 
“El Perfecto Asesino”, en “horario de protección de los niños y niñas menores 
de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 18 años, 
practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin 
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perjuicio del derecho del canal de solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica la recalificación del material. 

Se deja establecido que la formulación de estos cargos no implica 
prejuzgamiento de culpabilidad y que se queda a la espera de los descargos de 
la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco días para hacerlo.  

 

10.-  FORMULA CARGO A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A. POR SUPUESTA 
INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA 
DE LA VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “A&E”, DE LA PELÍCULA “EL PERFECTO 
ASESINO”, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2017, A PARTIR DE LAS 17:55 HORAS, ESTO 
ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO P13-17-817-TELEFÓNICA). 

VISTOS: 
 
 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º; 12º Lit. a), l); 13°; y 33º y siguientes de 

la Ley Nº18.838; 
 

II. Que, el Departamento de Fiscalización y Supervisión fiscalizó la señal 
“A&E” del operador TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A., el día 28 de 
agosto de 2017, a partir de las 17:55 hrs., lo cual consta en su Informe 
de Caso P13-17-817-TELEFÓNICA, que se ha tenido a la vista, así como el 
respectivo material audiovisual; y 
 

 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Perfecto Asesino”, emitida el día 28 de agosto, a partir de las 17:55 hrs., por la 
permisionaria TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A., través de su señal “A&E”; 
 
SEGUNDO: «El Perfecto Asesino» es una película de acción que relata la vida de un 
asesino a sueldo llamado León, quien entabla una relación de amistad con Matilda, 
una niña que pierde a su familia y queda al cuidado de León. 

  
León es un asesino a sueldo que vive solo en Nueva York, en el barrio La Pequeña Italia. La 
mayor parte de sus trabajos provienen de un mafioso italiano llamado Tony, quien es dueño 
de un pequeño restaurante de barrio. León es una persona solitaria que como hobby practica 
calistenia y cuida una planta que tiene en su departamento. 
 
Un día al llegar a su departamento, León ve fumando en el pasillo a Matilda, una niña de 
doce años, con su cara lastimada. El padre de Matilda era utilizado por agentes corruptos de 
la DEA para almacenar droga, a cargo de los policías corruptos esta Norman Stansfield, quien 
le da un día al padre de Matilda para recuperar el diez por ciento de una carga faltante. Al 
día siguiente vuelven los agentes de la DEA por su droga, el padre le insiste a Stanfield que 
no la tiene, pero este no le cree y mata a toda la familia de Matilda, (padre, madre y a sus 
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dos hermanos). 
 
Al llegar a su departamento Matilda se da cuenta de que algo extraño y peligroso está 
sucediendo y al pasar frente a la puerta sigue caminando como si esa no fuera su casa, llega 
a tocar la puerta al departamento de León muy nerviosa, casi llorando y rezando para que 
le abrieran la puerta, sabiendo que de eso dependía su vida. Afortunadamente, León abre 
la puerta y permite que Matilda entre a su hogar. 
 
Una vez adentro del departamento Matilda se da cuenta del “trabajo” que desarrolla León 
y le pide que, si ella también puede ser “Limpiadora”, principalmente para vengar la muerte 
de su hermano pequeño de 4 años, quien era el único integrante de la familia a quien Matilda 
realmente quería. 
 
A cambio, se ofrece como ayudante en las labores domésticas de la casa y a sacar a León de 
su analfabetismo. León está un poco contrariado, ya que considera que ser un “limpiador” 
no es un trabajo para una niña, Matilda a modo de respuesta y demostración de que sí puede 
hacer ese trabajo toma una pistola y da tres tiros al aire. Finalmente, León acepta la oferta 
y ambos comienzan a trabajar juntos, construyendo un vínculo profesional y emocional, 
transformándose León más bien en un padre que en un jefe para Matilda. 
 
Se van del departamento a alojar a un hotel y el recepcionista dice que no pueden tocar el 
instrumento que supuestamente lleva adentro del estuche que trae consigo que, en realidad, 
son armas, a lo que la Matilda agrega que practicará despacio. Luego, cuando debe llenar el 
formulario de ingreso, Matilde le pide que por favor lo deje hacerlo a ella (pues León es 
analfabeto). 
 
Con estas dos reacciones, Matilda le demuestra a León que ella es inteligente y sagaz.  
En esta relación que se va construyendo Matilda reconoce a León que se está enamorando 
de él. 
 
León se dirige donde Tony a hablar sobre su dinero. Tony actúa como banco y le guarda los 
honorarios que León va obteniendo por sus trabajos. Matilda regresa al hotel y sale camino 
a su casa. Burla a los guardias custodios de la escena del crimen, entra a su casa, toma un 
osito de peluche y de un escondite secreto toma un fajo de billetes. Cuando estaba por irse 
del lugar, llegan tres policías, dos de los cuales estaban interrogando a Stanfield por la 
tragedia acontecida en ese lugar. Al retirarse los policías, Matilda sigue a Stanfield hasta su 
oficina de la DEA, logrando sortear las barreras y llegando hasta un baño donde tiene un 
encuentro con Stanfield. 
 
Stanfield no acepta la muerte de sus hombres y se dirige donde Tony a pedirle explicaciones 
y saber el paradero de León. Luego, viene un caos, un gran enfrentamiento donde León se 
“disfraza” de policía para poder escabullirse entre los mismos policías casi desapercibido, 
excepto por Stanfield que se da cuenta que algo raro pasa. Justo cuando León se aprestaba 
a salir del hotel es abatido por Stanfield, quien le dispara por la espalda. Stanfield se acerca 
a un moribundo León, quien con mucho esfuerzo le dice “Es de Matilda” y le entrega un 
objeto. Stanfield lo abre, se da cuenta que es un seguro de granada, le rasga el chaleco y se 
ve una serie de granadas y se produce una gran explosión. Matilda se dirige a ver a Tony, 
como le había ordenado León. Al llegar Tony, ya sabe que León está muerto, no le dará más 
que unos pocos dólares de la fortuna que Tony le tenía guardada a León. Matilda le pide 
trabajo, pero Tony le grita que él no puede dar trabajo a una niña de doce años. 
 
Al no tener donde ir se dirige a un hogar para niños donde ella ya había estado, es aceptada. 
Matilda se dirige a un parque dentro de la escuela para plantar la planta de León y para que 
pueda echar raíces, como le había pedido León. 

 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
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CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838; 
 
QUINTO: Uno de tales contenidos atribuidos, que integran el acervo del principio 
del correcto funcionamiento, es la directriz de respeto a la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley N°18.838-; que se 
traduce en la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y 
jóvenes;  

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 
 
SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 
 
OCTAVO: Que, la película “El Perfecto Asesino” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 13 de 
diciembre de 1994;  
 
NOVENO: Que, la exhibición de una película calificada para “mayores de 18 años”, 
fuera del bloque horario permitido, en el caso particular, a partir de las 17:55 hrs., 
colisiona con el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla establecida en el artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016;  
 
DÉCIMO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una calificación 
cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la instancia 
competente, técnica-, se describe el siguiente contenido, que da cuenta de la 
presencia de secuencias de violencia explícita, aborda el tema de mafias, policías 
corruptos, asesinos a sueldo, abandono infantil.  
 
En la película, los enfrentamientos son a muerte, imágenes que resultarían del 
todo inconvenientes para un visionado infantil.  
 
Se describe la escena más violenta de la película:  
 

-(18:21:10-18:30:35) Stanfield llega a casa de Matilda con un escuadrón de sus policías 
corruptos a buscar el saldo de droga que les debe el padre de Matilda. 
 
Stanfield rompe el cerrojo de la puerta principal de un tiro de escopeta. Con la misma arma, 
entra a la casa, le dispara a la hermana de Matilda, quien logra escapar. Luego, abre la 
puerta del baño, en donde estaba la madre de Matilda en la tina, quien también es asesinada 
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de un tiro de escopeta. Luego Stanfield persigue a la hermana por toda la casa mientras grita 
“Papá, papá” y le dispara por la espalda. 
 
Mientras el contingente espera afuera y León observa todo lo que puede por el ojo mágico 
de la puerta, a continuación, Stanfield, encuentra al padre en el comedor y comienza a 
hablarle sobre música clásica. Les da órdenes a sus matones de dar vuelta el departamento 
en busca de la droga. 
 
Alguien suelta un disparo y comienza una gran balacera en la que resulta muerto el hermano 
pequeño de Matilda. El padre intenta escapar, pero también es abatido por Stanfield, quien 
muy enojado porque le ensuciaron su traje, se ensaña con el padre y le propina varios 
balazos, mientras está en el suelo moribundo. 
 
Sacan del departamento a Stanfield para que se calme un poco, y se asoma una vecina 
anciana reclamando por el ruido. Le dicen que entre, ella no obedece y Stanfield le propina 
un tiro muy cerca de ella para que no moleste más. Luego, se ve a Matilda que entra al 
edificio cargada de abarrotes y en cámara lenta se observa cómo avanza por el pasillo camino 
a su departamento y se escucha que los hombres se dicen: 
 
Hombre: «Benny desbarata esa cocina hasta que encuentres la droga que falta». 
Hombre 2: «Mira lo que hicieron y mataron a un niño de 4 años ¿por qué tenías que hacer 
esto?». 
Al cruzar frente a su puerta, ve a su padre muerto tendido en el suelo sobre un charco de 
sangre. 
 
Mientras León seguía toda la escena a través del ojo mágico de la puerta de su departamento, 
Matilda sigue caminando y llega a tocar el timbre de la puerta de León. Mientras espera, 
balbucea entre sollozos: “Por favor, por favor”. León abre y Matilda entra.  

 
Por lo que,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo al operador TELEFÓNICA 
EMPRESAS CHILE S. A., por presuntamente infringir, a través de su señal “A&E”, 
el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración 
de la regla dispuesta en el artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, del año 2016, mediante la exhibición, el día 28 
de agosto de 2017, a partir de las 17:55 hrs., de la película “El Perfecto 
Asesino”, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, 
no obstante su calificación como para mayores de 18 años, practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin perjuicio del derecho 
del canal de solicitar al Consejo de Calificación Cinematográfica la recalificación 
del material. 

El Consejero Roberto Guerrero se abstuvo de participar en la deliberación y 
votación de éste Acuerdo. 

Se deja establecido que la formulación de estos cargos no implica 
prejuzgamiento de culpabilidad y que se queda a la espera de los descargos de 
la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco días para hacerlo.  

 
11.-    FORMULA CARGO A CLARO COMUNICACIONES S.A. POR SUPUESTA INFRACCIÓN 

AL ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
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LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “A&E”, DE LA PELÍCULA “EL PERFECTO 
ASESINO”, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2017, A PARTIR DE LAS 17: 56 HORAS, ESTO 
ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO P13-17-818-CLARO). 

VISTOS: 
 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º; 12º Lit. a), l); 13°; y 33º y siguientes de la 

Ley Nº18.838; 
 

II. Que, el Departamento de Fiscalización y Supervisión fiscalizó la señal “A&E” 
del operador CLARO COMUNICACIONES S.A., el día 28 de agosto de 2017, a 
partir de las 17:56 hrs., lo cual consta en su Informe de Caso P13-17-818-
CLARO, que se ha tenido a la vista, así como el respectivo material 
audiovisual; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Perfecto Asesino”, emitida el día 28 de agosto, a partir de las 17:56 hrs., por la 
permisionaria CLARO COMUNICACIONES S.A., través de su señal “A&E”; 
 
SEGUNDO: «El Perfecto Asesino» es una película de acción que relata la vida de un 
asesino a sueldo llamado León, quien entabla una relación de amistad con Matilda, 
una niña que pierde a su familia y queda al cuidado de León. 

 
León es un asesino a sueldo que vive solo en Nueva York, en el barrio La Pequeña Italia. La 
mayor parte de sus trabajos provienen de un mafioso italiano llamado Tony, quien es dueño 
de un pequeño restaurante de barrio. León es una persona solitaria que como hobby practica 
calistenia y cuida una planta que tiene en su departamento. 
 
Un día al llegar a su departamento León ve fumando en el pasillo a Matilda, una niña de doce 
años, con su cara lastimada. El padre de Matilda era utilizado por agentes corruptos de la 
DEA para almacenar droga, a cargo de los policías corruptos esta Norman Stansfield, quien 
le da un día al padre de Matilda para recuperar el diez por ciento de una carga faltante. Al 
día siguiente vuelven los agentes de la DEA por su droga, el padre le insiste a Stanfield que 
no la tiene, pero este no le cree y mata a toda la familia de Matilda, (padre, madre y a sus 
dos hermanos). 
 
Al llegar a su departamento Matilda se da cuenta de que algo extraño y peligroso está 
sucediendo y al pasar frente a la puerta sigue caminando como si esa no fuera su casa, llega 
a tocar la puerta al departamento de León muy nerviosa, casi llorando y rezando para que 
le abrieran la puerta, sabiendo que de eso dependía su vida. Afortunadamente, León abre 
la puerta y permite que Matilda entre a su hogar. 
 
Una vez adentro del departamento, Matilda se da cuenta del “trabajo” que desarrolla León 
y le pide que, si ella también puede ser “Limpiadora”, principalmente para vengar la muerte 
de su hermano pequeño de 4 años, quien era el único integrante de la familia a quien Matilda 
realmente quería. 
 
A cambio, se ofrece como ayudante en las labores domésticas de la casa y a sacar a León de 
su analfabetismo. León está un poco contrariado, ya que considera que ser un “limpiador” 
no es un trabajo para una niña, Matilda a modo de respuesta y demostración de que sí puede 
hacer ese trabajo toma una pistola y da tres tiros al aire. Finalmente, León acepta la oferta 
y ambos comienzan a trabajar juntos, construyendo un vínculo profesional y emocional, 
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transformándose León más bien en un padre que en un jefe para Matilda. 
 
Se van del departamento a alojar a un hotel y el recepcionista dice que no pueden tocar el 
instrumento que supuestamente lleva adentro del estuche que trae consigo que, en realidad, 
son armas, a lo que la Matilda agrega que practicará despacio. Luego, cuando debe llenar el 
formulario de ingreso, Matilde le pide que por favor lo deje hacerlo a ella (pues León es 
analfabeto). 
 
Con estas dos reacciones, Matilda le demuestra a León que ella es inteligente y sagaz.  
En esta relación que se va construyendo Matilda reconoce a León que se está enamorando 
de él. 
León se dirige donde Tony a hablar sobre su dinero. Tony actúa como banco y le guarda los 
honorarios que León va obteniendo por sus trabajos. Matilda regresa al hotel y sale camino 
a su casa. Burla a los guardias custodios de la escena del crimen, entra a su casa, toma un 
osito de peluche y de un escondite secreto toma un fajo de billetes. Cuando estaba por irse 
del lugar, llegan tres policías, dos de los cuales estaban interrogando a Stanfield por la 
tragedia acontecida en ese lugar. Al retirarse los policías, Matilda sigue a Stanfield hasta su 
oficina de la DEA, logrando sortear las barreras y llegando hasta un baño donde tiene un 
encuentro con Stanfield. 
 
Stanfield no acepta la muerte de sus hombres y se dirige donde Tony a pedirle explicaciones 
y saber el paradero de León. Luego, viene un caos, un gran enfrentamiento donde León se 
“disfraza” de policía para poder escabullirse entre los mismos policías casi desapercibido, 
excepto por Stanfield que se da cuenta que algo raro pasa. Justo cuando León se aprestaba 
a salir del hotel es abatido por Stanfield, quien le dispara por la espalda. Stanfield se acerca 
a un moribundo León, quien con mucho esfuerzo le dice “Es de Matilda” y le entrega un 
objeto. Stanfield lo abre, se da cuenta que es un seguro de granada, le rasga el chaleco y se 
ve una serie de granadas y se produce una gran explosión. Matilda se dirige a ver a Tony, 
como le había ordenado León. Al llegar Tony, ya sabe que León está muerto, no le dará más 
que unos pocos dólares de la fortuna que Tony le tenía guardada a León. Matilda le pide 
trabajo, pero Tony le grita que él no puede dar trabajo a una niña de doce años. 
 
Al no tener donde ir se dirige a un hogar para niños donde ella ya había estado, es aceptada. 
Matilda se dirige a un parque dentro de la escuela para plantar la planta de León y para que 
pueda echar raíces, como le había pedido León. 

 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838; 
 
QUINTO: Uno de tales contenidos atribuidos, que integran el acervo del principio 
del correcto funcionamiento, es la directriz de respeto a la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley N°18.838-; que se 
traduce en la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y 
jóvenes;  

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
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no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 
 
SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 
 
OCTAVO: Que, la película “El Perfecto Asesino” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 13 de 
diciembre de 1994;  
 
NOVENO: Que, la exhibición de una película calificada para “mayores de 18 años”, 
fuera del bloque horario permitido, en el caso particular, a partir de las 17:56 hrs., 
colisiona con el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla establecida en el artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016;  
 
DÉCIMO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una calificación 
cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la instancia 
competente, técnica-, se describe el siguiente contenido, que da cuenta de la 
presencia de secuencias de violencia explícita, aborda el tema de mafias, policías 
corruptos, asesinos a sueldo, abandono infantil.  
 
En la película, los enfrentamientos son a muerte, imágenes que resultarían del 
todo inconvenientes para un visionado infantil.  
 
Se describe la escena más violenta de la película:  

 
-(18:21:10-18:30:35) Stanfield llega a casa de Matilda con un escuadrón de sus policías 
corruptos a buscar el saldo de droga que les debe el padre de Matilda. 
 
Stanfield rompe el cerrojo de la puerta principal de un tiro de escopeta. Con la misma arma, 
entra a la casa, le dispara a la hermana de Matilda, quien logra escapar. Luego, abre la 
puerta del baño, en donde estaba la madre de Matilda en la tina, quien también es asesinada 
de un tiro de escopeta. Luego Stanfield persigue a la hermana por toda la casa mientras grita 
“Papá, papá” y le dispara por la espalda. 
 
Mientras el contingente espera afuera y León observa todo lo que puede por el ojo mágico 
de la puerta, a continuación, Stanfield, encuentra al padre en el comedor y comienza a 
hablarle sobre música clásica. Les da órdenes a sus matones de dar vuelta el departamento 
en busca de la droga. 
 
Alguien suelta un disparo y comienza una gran balacera en la que resulta muerto el hermano 
pequeño de Matilda. El padre intenta escapar, pero también es abatido por Stanfield, quien 
muy enojado porque le ensuciaron su traje, se ensaña con el padre y le propina varios 
balazos, mientras está en el suelo moribundo. 
 
Sacan del departamento a Stanfield para que se calme un poco, y se asoma una vecina 
anciana reclamando por el ruido. Le dicen que entre, ella no obedece y Stanfield le propina 
un tiro muy cerca de ella para que no moleste más. Luego, se ve a Matilda que entra al 
edificio cargada de abarrotes y en cámara lenta se observa cómo avanza por el pasillo camino 
a su departamento y se escucha que los hombres se dicen: 
 
Hombre: «Benny desbarata esa cocina hasta que encuentres la droga que falta». 
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Hombre 2: «Mira lo que hicieron y mataron a un niño de 4 años ¿por qué tenías que hacer 
esto?». 
 
Al cruzar frente a su puerta, ve a su padre muerto tendido en el suelo sobre un charco de 
sangre. 
 
Mientras León seguía toda la escena a través del ojo mágico de la puerta de su departamento, 
Matilda sigue caminando y llega a tocar el timbre de la puerta de León. Mientras espera, 
balbucea entre sollozos: “Por favor, por favor”. León abre y Matilda entra. 

 
Por lo que,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo al operador CLARO 
COMUNICACIONES S.A., por presuntamente infringir, a través de su señal 
“A&E”, el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla dispuesta en el artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016, mediante la 
exhibición, el día 28 de agosto de 2017, a partir de las 17:56 hrs., de la película 
“El Perfecto Asesino”, en “horario de protección de los niños y niñas menores 
de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 18 años, 
practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin 
perjuicio del derecho del canal de solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica la recalificación del material. 

Se deja establecido que la formulación de estos cargos no implica 
prejuzgamiento de culpabilidad y que se queda a la espera de los descargos de 
la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco días para hacerlo.  

 
12.-    FORMULA CARGO A ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A. POR SUPUESTA INFRACCIÓN 

AL ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “A&E”, DE LA PELÍCULA “EL PERFECTO 
ASESINO”, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2017, A PARTIR DE LAS 17: 55 HORAS, ESTO 
ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO P13-17-766-ENTEL). 

VISTOS: 
 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º; 12º Lit. a), l); 13°; y 33º y siguientes de la 

Ley Nº18.838; 
 

II. Que, el Departamento de Fiscalización y Supervisión fiscalizó la señal “A&E” 
del operador ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., el día 28 de agosto de 2017, a 
partir de las 17:55 hrs., lo cual consta en su Informe de Caso P13-17-766-
ENTEL, que se ha tenido a la vista, así como el respectivo material 
audiovisual; y 
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CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Perfecto Asesino”, emitida el día 28 de agosto, a partir de las 17:55 hrs., por la 
permisionaria ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., través de su señal “A&E”; 
 
SEGUNDO: «El Perfecto Asesino» es una película de acción que relata la vida de un 
asesino a sueldo llamado León, quien entabla una relación de amistad con Matilda, 
una niña que pierde a su familia y queda al cuidado de León.  

  
León es un asesino a sueldo que vive solo en Nueva York, en el barrio La Pequeña Italia. La 
mayor parte de sus trabajos provienen de un mafioso italiano llamado Tony, quien es dueño 
de un pequeño restaurante de barrio. León es una persona solitaria que como hobby practica 
calistenia y cuida una planta que tiene en su departamento. 
 
Un día al llegar a su departamento, León ve fumando en el pasillo a Matilda, una niña de 
doce años, con su cara lastimada. El padre de Matilda era utilizado por agentes corruptos de 
la DEA para almacenar droga, a cargo de los policías corruptos esta Norman Stansfield, quien 
le da un día al padre de Matilda para recuperar el diez por ciento de una carga faltante. Al 
día siguiente vuelven los agentes de la DEA por su droga, el padre le insiste a Stanfield que 
no la tiene, pero este no le cree y mata a toda la familia de Matilda, (padre, madre y a sus 
dos hermanos). Al llegar a su departamento Matilda se da cuenta de que algo extraño y 
peligroso está sucediendo y al pasar frente a la puerta sigue caminando como si esa no fuera 
su casa, llega a tocar la puerta al departamento de León muy nerviosa, casi llorando y 
rezando para que le abrieran la puerta, sabiendo que de eso dependía su vida. 
Afortunadamente León abre la puerta y permite que Matilda entre a su hogar. 
 
Una vez adentro del departamento Matilda se da cuenta del “trabajo” que desarrolla León 
y le pide que, si ella también puede ser “Limpiadora”, principalmente para vengar la muerte 
de su hermano pequeño de 4 años, quien era el único integrante de la familia a quien Matilda 
realmente quería. 
 
A cambio, se ofrece como ayudante en las labores domésticas de la casa y a sacar a León de 
su analfabetismo. León está un poco contrariado, ya que considera que ser un “limpiador” 
no es un trabajo para una niña, Matilda a modo de respuesta y demostración de que sí puede 
hacer ese trabajo toma una pistola y da tres tiros al aire. Finalmente, León acepta la oferta 
y ambos comienzan a trabajar juntos, construyendo un vínculo profesional y emocional, 
transformándose León más bien en un padre que en un jefe para Matilda. 
 
Se van del departamento a alojar a un hotel y el recepcionista dice que no pueden tocar el 
instrumento que supuestamente lleva adentro del estuche que trae consigo que, en realidad, 
son armas, a lo que la Matilda agrega que practicará despacio. Luego, cuando debe llenar el 
formulario de ingreso, Matilde le pide que por favor lo deje hacerlo a ella (pues León es 
analfabeto). 
 
Con estas dos reacciones, Matilda le demuestra a León que ella es inteligente y sagaz.  
En esta relación que se va construyendo Matilda reconoce a León que se está enamorando 
de él. 
 
León se dirige donde Tony a hablar sobre su dinero. Tony actúa como banco y le guarda los 
honorarios que León va obteniendo por sus trabajos. Matilda regresa al hotel y sale camino 
a su casa. Burla a los guardias custodios de la escena del crimen, entra a su casa, toma un 
osito de peluche y de un escondite secreto toma un fajo de billetes. Cuando estaba por irse 
del lugar, llegan tres policías, dos de los cuales estaban interrogando a Stanfield por la 
tragedia acontecida en ese lugar. Al retirarse los policías, Matilda sigue a Stanfield hasta su 
oficina de la DEA, logrando sortear las barreras y llegando hasta un baño donde tiene un 
encuentro con Stanfield. 
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Stanfield no acepta la muerte de sus hombres y se dirige donde Tony a pedirle explicaciones 
y saber el paradero de León. Luego, viene un caos, un gran enfrentamiento donde León se 
“disfraza” de policía para poder escabullirse entre los mismos policías casi desapercibido, 
excepto por Stanfield que se da cuenta que algo raro pasa. Justo cuando León se aprestaba 
a salir del hotel es abatido por Stanfield, quien le dispara por la espalda. Stanfield se acerca 
a un moribundo León, quien con mucho esfuerzo le dice “Es de Matilda” y le entrega un 
objeto. Stanfield lo abre, se da cuenta que es un seguro de granada, le rasga el chaleco y se 
ve una serie de granadas y se produce una gran explosión. Matilda se dirige a ver a Tony, 
como le había ordenado León. Al llegar Tony, ya sabe que León está muerto, no le dará más 
que unos pocos dólares de la fortuna que Tony le tenía guardada a León. Matilda le pide 
trabajo, pero Tony le grita que él no puede dar trabajo a una niña de doce años. 
 
Al no tener donde ir se dirige a un hogar para niños donde ella ya había estado, es aceptada. 
Matilda se dirige a un parque dentro de la escuela para plantar la planta de León y para que 
pueda echar raíces, como le había pedido León;  

 
 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  

 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838; 
 
QUINTO: Uno de tales contenidos atribuidos, que integran el acervo del principio 
del correcto funcionamiento, es la directriz de respeto a la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley N°18.838-; que se 
traduce en la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y 
jóvenes;  

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 
 
SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 
 
OCTAVO: Que, la película “El Perfecto Asesino” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 13 de 
diciembre de 1994;  
 
NOVENO: Que, la exhibición de una película calificada para “mayores de 18 años”, 
fuera del bloque horario permitido, en el caso particular, a partir de las 17:55 hrs., 
colisiona con el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de la regla establecida en el artículo 5° de las Normas Generales sobre 
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Contenidos de las Emisiones de Televisión, del año 2016;  
 
DÉCIMO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una calificación 
cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la instancia 
competente, técnica-, se describe el siguiente contenido, que da cuenta de la 
presencia de secuencias de violencia explícita, aborda el tema de mafias, policías 
corruptos, asesinos a sueldo, abandono infantil.  
 
En la película, los enfrentamientos son a muerte, imágenes que resultarían del 
todo inconvenientes para un visionado infantil.  
 
Se describe la escena más violenta de la película:  
 

 
(18:21:10-18:30:35) Stanfield llega a casa de Matilda con un escuadrón de sus policías 
corruptos a buscar el saldo de droga que les debe el padre de Matilda. 
 
Stanfield rompe el cerrojo de la puerta principal de un tiro de escopeta. Con la misma arma, 
entra a la casa, le dispara a la hermana de Matilda, quien logra escapar. Luego, abre la 
puerta del baño, en donde estaba la madre de Matilda en la tina, quien también es asesinada 
de un tiro de escopeta. Luego Stanfield persigue a la hermana por toda la casa mientras grita 
“Papá, papá” y le dispara por la espalda. 
 
Mientras el contingente espera afuera y León observa todo lo que puede por el ojo mágico 
de la puerta, a continuación, Stanfield, encuentra al padre en el comedor y comienza a 
hablarle sobre música clásica. Les da órdenes a sus matones de dar vuelta el departamento 
en busca de la droga. 
 
Alguien suelta un disparo y comienza una gran balacera en la que resulta muerto el hermano 
pequeño de Matilda. El padre intenta escapar, pero también es abatido por Stanfield, quien 
muy enojado porque le ensuciaron su traje, se ensaña con el padre y le propina varios 
balazos, mientras está en el suelo moribundo. 
 
Sacan del departamento a Stanfield para que se calme un poco, y se asoma una vecina 
anciana reclamando por el ruido. Le dicen que entre, ella no obedece y Stanfield le propina 
un tiro muy cerca de ella para que no moleste más. Luego, se ve a Matilda que entra al 
edificio cargada de abarrotes y en cámara lenta se observa cómo avanza por el pasillo camino 
a su departamento y se escucha que los hombres se dicen: 
 
Hombre: «Benny desbarata esa cocina hasta que encuentres la droga que falta». 
 
Hombre 2: «Mira lo que hicieron y mataron a un niño de 4 años ¿por qué tenías que hacer 
esto?». 
 
Al cruzar frente a su puerta, ve a su padre muerto tendido en el suelo sobre un charco de 
sangre. 
 
Mientras León seguía toda la escena a través del ojo mágico de la puerta de su departamento, 
Matilda sigue caminando y llega a tocar el timbre de la puerta de León. Mientras espera, 
balbucea entre sollozos: “Por favor, por favor”. León abre y Matilda entra.  

 
Por lo que,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo al operador  ENTEL TELEFONÍA 
LOCAL S.A., por presuntamente infringir, a través de su señal “A&E”, el artículo 
1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de la regla 
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dispuesta en el artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, del año 2016, mediante la exhibición, el día 28 de 
agosto de 2017, a partir de las 17:55 hrs., de la película “El Perfecto Asesino”, 
en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no 
obstante su calificación como para mayores de 18 años, practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica. Lo anterior, sin perjuicio del derecho 
del canal de solicitar al Consejo de Calificación Cinematográfica la recalificación 
del material. 

Se deja establecido que la formulación de estos cargos no implica 
prejuzgamiento de culpabilidad y que se queda a la espera de los descargos de 
la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco días para hacerlo.  

 
13.-  SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DEL PROYECTO “CHICAGO 

BOYS” DEL FONDO CNTV 2012.  
 
Por el ingreso CNTV N°2992, de 6 de noviembre de 2017, Televisión Nacional de 
Chile, por sí y a nombre de la productora “La Ventana Cine”, solicita la ampliación 
del plazo para emitir el telefilm “Chicago Boys”     

 
Luego de debatir, votaron por conceder la prórroga, el Presidente Oscar Reyes, el 
Vicepresidente Andres Egaña, y los Consejeros Marigen Hornkohl, Gastón Gómez, 
Genaro Arriagada y María Elena Hermosilla.  
 
Estuvieron por rechazar la solicitud de prórroga los Consejeros María de Los Ángeles 
Covarrubias, Roberto Guerrero y Mabel Iturrieta, argumentando que debe 
cumplirse el contrato y que la extensión solicitada hasta el 31 de mayo de 2018 
excede con mucho lo pactado en el contrato, teniendo en consideración, además, 
que se trata un proyecto del año 2012.    
 
En forma unánime los Consejeros solicitan agregar, tanto en las bases como en los 
contratos, una cláusula que contemple una sanción para el canal que incumpla con 
su obligación de emitir el programa dentro de los plazos pactados en el contrato. 

 
 
14.-   OTORGA NUEVA CONCESION DE RADIODIFUSION TELEVISIVA DE LIBRE 

RECEPCION, EN LA BANDA UHF, PARA MIGRACION DE TECNOLOGIA ANALOGICA 
A DIGITAL, DEL CANAL 13 AL CANAL 26, PARA LA LOCALIDAD DE NOGALES, 
REGIÓN DE VALPARAISO, DE QUE ES TITULAR COMUNICACIONES SOCIALES 
PUERTO MAGICO LIMITADA. 
  
VISTOS:   
 
 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, orgánica del 

Consejo Nacional de Televisión 
 
II. La Ley N°20.750, de 2014, que permite la Introducción de la Televisión 

Digital Terrestre. 
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III. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones. 

 
III.      La Resolución Exenta N°1.683, de 19 de julio de 2016, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que Fija Norma Técnica que Establece 
Reserva de Frecuencias (Canales) de Televisión Específicas para la Migración 
de Tecnología Analógica a Tecnología Digital. 

 
CONSIDERANDO: 
 
 
PRIMERO: Que, Comunicaciones Sociales Puerto Mágico Limitada, es titular de una 
concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, analógica, Canal 13, banda 
VHF, en la localidad de Nogales, Región de Valparaíso, otorgada por Resolución CNTV 
N°69, de 03 de diciembre de 2007, modificada por Resoluciones Exentas N°183, de 
11 de mayo de 2012 y N°154, de 21 de marzo de 2013.  
 
SEGUNDO: Que, Comunicaciones Sociales Puerto Mágico Limitada, era titular de una 
concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, analógica, en la banda 
VHF, Canal 13, al momento de la entrada en vigencia de la Ley N°20.750, de 2014. 
 

TERCERO: Que, Comunicaciones Sociales Puerto Mágico Limitada, manifestó su 
voluntad de digitalizar sus emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la 
publicación en el Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva solicitud 
de nueva concesión en la banda UHF. 
 

CUARTO: Que, la Resolución N°1.683 de la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
de 19 julio de 2016, le reservó a la concesionaria Comunicaciones Sociales Puerto 
Mágico Limitada, en la localidad de Nogales, el Canal 26, banda UHF, para que 
migre a la tecnología digital.  
 

QUINTO: Que, por ingreso CNTV Nº2.720, de fecha 05 de octubre de 2017, 
Comunicaciones Sociales Puerto Mágico Limitada, solicitó migración de su concesión 
de radiodifusión televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la 
tecnología digital, a la banda UHF, del Canal 13 al Canal 28. El plazo solicitado para 
el inicio de los servicios fue de 180 días. 
 

SEXTO: Que, según las características técnicas del proyecto presentado por la 
concesionaria y lo dispuesto en los artículos 15° y siguientes de la Ley N°18.838 y 
artículo quinto transitorio de la Ley N°20.750, a la peticionaria le corresponde una 
concesión de radiodifusión televisiva digital con medios propios de carácter Local, 
por el tiempo que reste para el vencimiento del plazo original de la concesión 
transformada. 
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SÉPTIMO: Que, por ORD. Nº13.977/C, de 24 de noviembre de 2017, la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió el Informe Técnico 
Final, respecto de la solicitud de migración analógica a digital, conforme a las 
Disposiciones Transitorias Primera y Cuarta del Decreto Supremo N°167, de 10 de 
abril de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, por todo lo cual, 
  
 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy y por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, compuesta por su Presidente Oscar Reyes y los 
Consejeros Andrés Egaña, Genaro Arriagada, María de los Ángeles Covarrubias, 
Gastón Gómez, Roberto Guerrero, María Elena Hermosilla, Marigen Hornkohl y 
Mabel Iturrieta, acordó otorgar una concesión de radiodifusión televisiva de 
libre recepción para migración de tecnología analógica a digital, con medios 
propios, de carácter Local, por el tiempo que reste para el vencimiento del 
plazo original de la concesión transformada, en la banda UHF, Canal 26, para la 
localidad de Nogales, Región de Valparaíso, a Comunicaciones Sociales Puerto 
Mágico Limitada, RUT N°76.180.510-K.  
Se autorizó un plazo de 180 días para el inicio de los servicios, contado desde la 
fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. 
 
Las características técnicas de la estación quedan en definitiva como se indica a 
continuación: 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS COMUNES 

Canal de Transmisión Canal 26 (542 - 548 MHz.). 

Señal Distintiva XRF-397. 

Potencia del Transmisor 600 Watts. 

Estándar ISDB-Tb. 

Tipo de Emisión 6M00WXFN. 

Zona de servicio 
Localidad de Nogales, V Región, donde la intensidad de campo utilizable sea 

mayor o igual a 48 dB(µV/m), referida al punto de emisión. 

 
 

UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Estudio Esmeralda N° 284, comuna de La Ligua, V Región. 

Coordenadas geográficas 
Estudio 

32º 26’ 53’’ Latitud Sur, 71° 13’ 44” Longitud Oeste. Datum WGS 84. 

Planta Transmisora Cerro Monjas s/n, Sector Cementerio, comuna Nogales, V Región. 

Coordenadas geográficas 
Planta Transmisora 

32º 44’ 59’’ Latitud Sur, 71° 12’ 40” Longitud Oeste. Datum WGS 84. 

 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES 

Marca Transmisor EGATEl, modelo TUWH4601, año 2017. 

Configuración de Transmisión Modulación 64QAM, FEC ¾, Modo 3. 

Sistema Radiante 1 Antena Superturnstile, orientada en el acimut 135°. 

 
 
 

Ganancia Sistema Radiante 4,43 dBd de ganancia máxima. 

Diagrama de Radiación: Omnidireccional. 

Polarización: Horizontal. 

Altura del centro de radiación: 20 metros. 

Marca de antena(s) Aldena, modelo ATS.08.07.920, año 2017. 



61 

 

Marca Encoder EiTV, modelo ISDB-T Dual Channel Encoder, año 2017. 

Marca Encoder PVI, modelo VeCOAX Pro 2, año 2017. 

Marca Multiplexor VideoSwitch, modelo DMUX-1000i, año 2017. 

Marca Filtro de Máscara Com-Tech, modelo FC6D110C, año 2017. 

Pérdidas totales línea de 
transmisión, conectores y 
otros: 

1,13 dB. 

 
 
 

SEÑALES A TRANSMITIR 

Tipo de Codificación Fija 

 Tipo Señal Tasa de Transmisión 

Señal Principal 1 HD 9 Mbps 

Señal(es) Secundaria(s) 2 SD 4 Mbps 

Recepción Parcial One-seg 300 kbps 

 
 
 

USO DEL ESPECTRO ASIGNADO 

El concesionario declara que utilizará todo el espectro asignado para transmisiones propias (1) 

 
 
 

PÉRDIDAS POR LÓBULO Y DISTANCIAS ZONA DE SERVICIO 

 RADIALES 

Acimut (°) 0° 5° 10° 15° 20° 25° 30° 35° 40° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 0,2  0,22 0,28 0,36 0,52 0,69  0,88 1,05 1,23 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

16,3  17 18,8 10,1 17,8 18,3 10,2 9,6 14,4 

Acimut (°) 45° 50° 55° 60° 65° 70° 75° 80° 85° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 1,37 1,45  1,47 1,45 1,38 1,29  1,17 1,03  0,92 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

13,4  10,2 10,1 5,6 6  6,1 6,7  9,4 9,4 

Acimut (°) 90° 95° 100° 105° 110° 115° 120° 125° 130° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 0,84  0,8 0,78 0,8 0,84 0,88 0,9 0,91 0,92 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

10,3  8,6 8,2 8,2  11,2 11,2 11,2 11,7 12,7 

Acimut (°) 135° 140° 145° 150° 155° 160° 165° 170° 175° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 0,9  0,82 0,71 0,61 0,49  0,38 0,24 0,12 0,03 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

20,3  18,1 31,4 30,9 14,8 10,1  8,6 8,4 21,3 

Acimut (°) 180° 185° 190° 195° 200° 205° 210° 215° 220° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 0  0,01 0,07 0,18 0,35 0,58 0,83 1,04 1,26 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

21,9  22,3 21,7 24,8 24,6 11,7  11,2 7 7,1 

Acimut (°) 225° 230° 235° 240° 245° 250° 255° 260° 265° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 1,42  1,51 1,52 1,46  1,37 1,26 1,13 1,01 0,9 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

6,6  6,7 6,9 5,2 6,4  8,6 11,8 8,7 8,2 

Acimut (°) 270° 275° 280° 285° 290° 295° 300° 305° 310° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 0,81  0,76 0,77 0,81 0,88 0,99 1,12 1,21 1,24 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

9,7  9,9 9,9 9 9,1 8 8,1  9,5 11,4 

Acimut (°) 315° 320° 325° 330° 335° 340° 345° 350° 355° 

Pérdidas por lóbulo (dB) 1,23  1,19 1,14 1,04 0,92 0,79 0,61 0,42  0,26 

Distancia Zona Servicio 
(km) 

9,1  12,2 9,1 13,4 14,9 9,7 10,1 14,6 16,1 
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15.-  VARIOS 
 
15.1. La Consejera María Los Ángeles Covarrubias, solicita que el 

Departamento de Fiscalización y Supervisión entregue en la próxima 
sesión de Consejo un cuadro con las multas impagas.  

 
15.2. La Consejera María Elena Hermosilla, solicita que el Departamento de 

Estudios y Relaciones Internacionales investigue el comportamiento de 
las audiencias de televisión frente los cambios intempestivos de 
contenidos por parte de los canales. 

 
 
 
 
 
 
Se levantó la sesión las 15:30 horas. 
 
 


